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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D ECR ETO  LEY  de 14 de m arzo de 1946 sobre prim as en  

relación con los artículos alimenticios de primera necesidad.

Siendo notoria la grave situación por la que el mundo 
atraviesa, por razón de Ja extraordinaria y general escasez 
de toda clase de artículos alimenticios de prim era necesi
dad, os absolutamente inevitable que esa situación repercuta, 
en mayor o menor grado, en todos y cada uno de los países, 
¿ncluso—para los menos directam ente afectados—por m oti
vos ‘de encomia-ble solidaridad, que te  exteriorizan de ma.

ñera constante. España cjuo n omisa de una cosecha de, 
ficitaria sin precedentes, siguiendo a o tras poco satisfa-cto» 
rías, hn visto i educid as su producciones básicas a cifras mí- 
nimas, no ha podido com plem entarlos suficientemente por 
medio de im portaciones del exterior, porque, aun disponien
do de medios suficientes pftrn ello al am paro de una, re la ti
vamente,4 satisfactoria situación económica, hn debido ceñir
se a las p.rescrijpeio«ncs de carácter internacional d icta
das en la m ateria, aparte ya de colaborar con ía mejor vo
luntad  al remedio do la crisis, por medio de los sum inistros
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 de sus productos típicos— especialtnente frutos frescos, secos 
t  Vínos— , al abastecim iento de 7117a serie -de países (necesi
tados de los mismos. 1

A doptadas por el G obierno, en su oportunidad, y  en pre
cisión de e sta s  contingencias, tedas, la s  m edidas internas 
p osib les; dism inuidos a  lím ites m ínim os los racionam ientos 
correspondientes a Jos productos estrecham ente intervenidos 
— pan, legum bres secas, aceite y  azúcar (principalmente— ; 
restablecida o iniciada la intervención en otros productos que 
Jas cifcunsianci-as habían aconsejado, con anterioridad,}^  c<n 
m om entos de m ás despejadas perspectivas, ir dejando paula
tinam ente en régim en de libertad; reforzadas las activida
des de persecución dol mercado «negro, e  increm entadas, todo 
lo  posib le, aquellas producciones que, com o las  de la pesca, 
no están  lig a d a s  á contingencias del m ism o qárácter que las 
restan tes, se ha llegado, d® todas m aneras, al agravarse  
tes circun stan cias extern as y dism inuir, constantem ente, las 
im portaciones, ya escasas, a uga concreta situación carac
terizada por uña escasez general de productos básicos, no ya 
en relación con La dem anda, sino con las rea les  necesidades 
de la  población. . 1

Sin perjuicio de continuar, sin interrupción, las gestiones 
y política seguidas en el sentido de no d ism inuir las indis
pensables im portaciones, y  en el de increm entar todo lo p o 
sible las producciones, el G obierno, ante circun stancias de 
excepción, so ha creído e,n el caso de adoptar m edidas tam 
bién extraord in arias que, afectando a la distribución , hari de 
caracterizarse p o r el sacrificio m aterial y económ ico de lo s 
vectores económ icam ente más fuertes en favor Ue los m ás 
débiles; reforzando todas aquellas m edidas de cristi&na soli
daridad que, contribuyendo a  distribuid de la m anera m ás 
equitativo la escasez, nos conduzcan a  salvar, shn daños sen
sibles, aunque con lógicos sacrificios, -esta crisis  m undial que 
eh todo caso estam os obligados a com partir con Ja m ejor 
voluntad y esp íritu . 

E n  su virtud, y previo acuerdo *del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo p r im e r o .— En época transitoria íde anorm al y  ge
n eral escasez^ en la que la s  Pircúnstám eias establecen o a g u 
dizan un desequilibrio notable entre la disponibilidad de pro
ductos de todas clases, y  el poder adquisitivo  de los distintos 
sectores sociales, en detrim ento de los económ icam ente m ás 
d ébiles, el G obierno, sin perjuicio d e  poner en vigor aquellas 
medí (tes de carác ter g e n e ra l,que son adecuada s para hacer 
frente a e sta s  situaciones,' podrá adoptar, también ,con ca
rácter transitorio  y  excepcional, te  «ĉ e prim ad determ inados 
productos de prim era necesidad de -los exclusivam ente absor
bidos por los citad os sectores .económ icam ente débiles, a  
co sta  de* los sacrificios y recursos que, en su totalidad o en 
p arte, se apliquen o procedan de los sectores de mayor* ca 
pacidad económ ica o de aquellas transacciones o inversiones 
que puedan estim arse com o supeefluas- o de lujo. *

Artfccul© SCgur.ttfO.-Ccn aplicación estricta  a  las finalida- 
des señaladas en el artículo  primero, y  con el carácter de 
íran sitoriedad  ya  enunciado, el Gobierno, en período no 
superior a  ivn año, transcurrido el cual esta áutorización es
p ecial deberá ser renovada, podrá establecer y  aplicar. lo s  
gravám enes q u é  a  continuación se concretan,:

a ) Sobre m inutas esp eciales de alm uerzos y  com idas en 
hoteles y  restaurantes de todars qlases* h a sta  e l vein te  por 
ciento del im porte d e  la s  m ism as, incluidas toda ctese  de 
bebidas y  extras. i '

b) S o b ré  las m inutas conriéihtes de Jos establecim ientos 
c itad os en el apartado a ), hasta  el diqz p o r diento de su 
Im porte, in cluidas bebidas y  extras.

c) Sobre consum iciones d e  c a fé s  y bares de todas c la se s  
h asta el vein te por c ie n t^ d e l im porte de las mismas., gra,* 
duables según Isú categoría.

d) ¿obre com pras o consum iciones en confiterías, h elad e
rías o sim ilares, hasta e l  veinte por ciento de-, importe de tes 
m ismas, graduable según su categoría,

e) Sobre los precios de los pescados y  m ariscos de lujo, 
en el mercado al por mayor, hasta la convidad de diez p ése la s  
kilo, variable según especies y precios.

f) Sobre espectáculos, hasta el diez por í 00 del importe do; 
las localidades. 

g) Sobre les titulares de las. cartillas de abastecim ientos
primera categoría, la  cifra m áxim a de quince pesetas, por

mes y  cartilla, como aportación y exteriorización de solidaridad 
de dichos titulares con los poseedores de las. de inferior ca te
goría, al restablecerse el día dol p lato  único sem anal en*ios d o 
m icilios privados. 

A r tíc u lo  te rc e ro .—-Los recursos procedentes de los gravá- 
. iñenes* que se citan en é l artículo anterior, cuyo  detalle, deq- 

> tro de los lím ites fijados, asñcom o la form a de hacerlos efec
tivos, se concretarán <em Jas oportunas disposiciones de G o 
bierno, serán ingresados en una cuenta especial abierta en él 
Banco de España, a  disposición y.con intervención de la Jun
ta Superior de Precios, organism o dependiente de la  Presiden
cia  del Gobierno, en el que, por razón de la específica misión 
que tiene confiada, se encuentren, representados los organis

m o s  a los que más directam ente afectan estas m aterias, los - 
cuales, previas las pertinentes órdenes o instrucciones, podrán 
constituirse en delegación 'o  comisión e lecu tiva.d e- la m ism a, 
ú estos efectos. 

v E n  todo caso, los citados recursos se aplicarán íntegram en
te, y. con carácter exclusivo, a las atenciones concretas deter
m inadas en el artículo primero de esta disposición, por lo qué, 
y*si como consecuencia de haber cesado las circunstancias ex
traordinarias que la m otivan; acordase el Gobierno la  suspen
sión jderias medidas dictadas en* cum plim iento de lá  m ism a, 
tanto en lo qu<^se. refiere 'a la percepcióp de gravám enes com o 
a  $u aplicación a  prim ar los productos, I09 fondos .que enton
ces, pudieran éxistir en la cuenta especial serán ingresados en 
el Tesoro para increm entar lo&'recursos del mismo.

A r tíc u lo  c u a r to .— En relación con los fondos obtenido® o  
previstos, y a la vista  d e  lás .circunstancias alim enticias en 
cada m om ento y  de los recuréoi disponibles, tanto por la  pro
pias producciones como por ía^ im portaciones, e l . M inisterio 
de Industria y  Com ercio determ inará los productos que pue
den y deben ser primados, el alcance y  modalidad de las pri
m as y  el grado de extensión o aplicación de tes m isñias a .lo s  
sectores más directam ente afectados er. cada ocasión, entre 
Jos beneficiarios de cartillas de« tercera, redactando plañes o  
program as sucesivos, con arreglo a  los. cuales serán puestos 
a su disposición los fonSos disponibles, actuando de acuerdo 
con unos y  otros Ja Com isaría General de Abastecim ientos 
Transportes, que,’ a estos efectos, adoptará ^as medidas per
tinentes, llevando a  uña cuenta especial, convenientem ente 
intervenida, todas tes operaciones que se deduzcan de la  apli
cación de eáte D ecreto-Ley, lo ,q u e  le  servirá de base para 
presentar M em oria9 periódicas que faciliten idea exacta de 
desenvolvim iento y  de los resultados obtenidos.

A  estos'efectOjS, habrá de tenérs$ en cuenta que los bene
ficias que d e  esta  disposición se deducen habrán de redundar 
exclusivam ente en faver de los sectores económ icam ente m ás x 
débiles, hacia los que expresam ente se dirigen,, 9Ín que pue- 
(dar participar, d irecta  o  indirectam ente, los interxnedialiós d e  - 
cualquier clase, en, cuanto al ju ego  de los m árgenes comer- 
d a les, razón por la cual éstos, en su caso; «deberán ser xéagiMM
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•fl&dos para qv.*¿ n o  &e k iv -r rm ^ m ^  p u r  ©sias «rvs.v*.a>, la caast'a' 
*>b*Gtóa «de iov beneficios <ie que actualmente di frutan.

Artículo ClUifltO»— En ¿arito subsistan las circunstancias 
büormáles y transitorias de general escasez, íntimamente r?* 

donadas con Jes motivos que originé esta «disposición, las 
ranclones que se impongan infracción en materia de írv 
tías,, acaparamiento y ocultación, determinadas por i a legis- 
Sáción vigente, se aplicarán en su grado máximo y por pro  
(redimiente sumarisimo. En particular, llevarán adscritas las 
de cierre de establecimiento por plazo no inferior a seis me- 
fees, con pago de Ja dependencia, y las do incorporación, por 
tiempo no inferior a un mes, a Campos de Traba-jo, las que. 
sa deduzcan, para los incursos en responsabilidad, en relación 
soon el comercio ilegítimo de pan, trigo o cereales patiifica
íbles de cualquier clase, harinas, legumbres secas, aceite, azú
car, péscado, carne, legumbres frescas, frutas y, en general, 
artículos de primera «necesidad alimenticia.

Por una sola vez, y en consideración al rigor de las medi
cas que han de aplicarse, se concede plazo^de diez días, a 
"ornar dó la fecha do publicación do este Decreto-Ley, para 

riacer sin sanción las oportunas declaraciones de existencia 
fíega1, sin perjuicio de que, desde esta fecha de publicación, 
he persigan inflexiblemente las manifestaciones de estas trans
gresiones, en restaurantes, confiterías, comercios y .estable- 

' (rimientos simil ares.

En directa relación con las aplicaciones de este_ Decreto  ̂
¡Ley, se vigilará especialmente el comercio de los artículos pri- ¡ 
mados, a fin de que ni pueda haber abuso de ninguna clase : 
wor parte de los comerciantes o intermediarios, ni dichos ar- 
frforóos {primados [puedan llegar a poder -de consumidores, a

: Jo s ■ cuales no expresamente destinados. L as tría¡x?.s-
! presiones serán también castigadas con el máxim o ngosv, m- 

cau véndete.-- e n  i r e  t e a  t ?  r c m p .r e r  ó?d:-v~ e n  te. vigente L e y  d r  

' Tasa®. *

Artículo sexto.— Pora índltear -i Infierno do te. qu<
i ' en «este D ecreto.Ley se dispone/ e?i ¿nrwito al raoonnroxento. 

primas y distribución de dr-toriní na-rlcs productos., entre J.o: 
que se señalan com o -caracterísilcos por sus especiales*dificu:— 

i tades, los .pescados, carnes, legumbres y frutos, e! Min?.steric 
; de Trabajo estimulará todo lo posible, de acuerdo con las di*5- 
i posiciones vigentes, la constitución do Econom atos o  Coe¡pC' 
! rativas d© Em presa, a través <le los cuales piiedá hacerse más 
, eficaz el sistema ele pi ílhas a los productos, y facilitar los su- 
i ministros do aquellos artículos que,' no siendo racionados n? 
i primados, puedan adquirirse con mayor facilidad en origen v 
j transportarse por vnedip de com pras g-obalcs.

ÍE1 Minister/o do Industria y Comercio y la Delegación «del 
Gfobierno para la Ordenación del Transporte darán Sa9 maye- 

í res facilidades para .el más*, eficaz (Je se vi míen * o de los ex. 
i Apresados Econom atos y Cooperativas.

Artículo Séptimo.—Por la Presidencia del Gobierno y loe 
: Ministerios directam ente afectados se dictarán las disposicio- 
; nes necesarias para el m ás rápido y eficaz cumplimiento de 

Jo  que en este  Decreío-L©y se dispone. \

Artículo octavo.— P or el Gobierno se dará cuanta a. las Cor- 
i tes, en el m ás breve plazo''posible, de esto D ecreto-Lev.

Dado en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
.cuarenta v sel9.

F lA x C I S C O  FRAN CO

G O B I E R N O  D E  LA NACI ON

PRESIDENCIA 

D EL G O B I E R N O

ORDEN de 12 de marzo de 1946 por la 
que se nombra P orteros terceros de los 

Ministerios Civiles a los incluidos en 

la relación que a continuación se i n

serta.

limos. (Sres. :^De conformidad coa lo 
prevenido en la Ba&e i i ,\  de'l¡\ Orden 
de 30 de octubre de 1943 (BOLETIN  
O F IC IA L D EL E S tA D O  del 31), por .

que se convocó concurso para ingreso 
pn el Cuerpo de Porteros de los Minis- 
í erios Civiles, y en cumpliinitento del de
recho reconocido a interesados en el nú
mero primero de la Orden de 13 de 
faiayo de 1944, publicada en el B O LE
T IN  O FICIAL DEL (ESTADO del 16, 

Esta Presidencia ha dispuesto lo sL 
jgulertfe: ■> ■

Primero* Nombrar Por teros/terceros 
los Ministerios Civiles, coi> ¿  sueldo 

r̂vju?l de ^jooo jp ŝetas y destinos .que

9© indican, a Jbs incluidos en la roladón 
1 que a  con tinuación ‘ se 6nserta„

Segundo. Deberán presentarse a to
mar posesión en los Centros a que se 
les destina, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde lá publicación de la« 
presente Orden en el BOLETIN O FI
CIA L DEL ESTADO, transcurrido el 
cuál, sin efectuarlo, se entenderá que re
nuncian a su de9Üno, copforme a lo pre- 
venida en el artículo p2 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 191S, dictado para 
la aplicación de la Ley de B^sesfde 2* de 
-julio anterior. Para los Sargentos en ser
vicio activo y Cabos y Soldados que es
tén en filas por pertenecer <a reemplazos 
movilizados, él indicado plazo se contará 
desde la fecha en'que se les entreguen 
los pasaportes de lic^ciamiento; pero, 
unos y  otros deberán manifestar $u si
tuación /militar, elev,ando instancia al 
Jefe del Centro donde ¿e les destina y  
a! Subsecretario de esta Presidencia, in
formada por el Jefe de la Unidad en 
¿jue presten servicio.

El derecho a ser admitidos a posesio
narse en sus empleos en el Cuerpo de

• Porteros «lo los Sargentos provisionales 
que no estén comprendidos en el reem
plazo movilizado caducará al cumplirse 

. un año de la  publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN O F IC IA L  DEL  
ESTADO- 

Tercero. Los Ministerios respectivos 
extenderán a los interesados los (títulos 
Administrativos, haciendo constar que el 
npmbramiento les ha sido concedido por, 
la presénte Orden, debiendo comunicar 
las to-mas <!© posesión de aquéllo».

ILo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a VV. ¡II- muchos años. 

Madrid, 12 do m a r z o  de 1946. —  
P.* D.j el. Subsecretario, Luis jarrero

' ‘ ' ' í > .

linios. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia  ̂dé los Ministerios Civiles in» 
teresado  ̂ y  Or«denador Central dt > 

f Pagos  ̂ v .
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ORDEN de 12 de marzo d e  1946 por l a 
que se dispone el traslado de los Por
teros que figuran en la relación adjunta. 

limos» Sres. :' A tendiendo a las necesi
dades del servicio, y do conformidad con 
lo establecido en e! Estatuto de z?. de ju, 
Ho de 1930 y demás dispesic’crnes 
tes en la materia,

Esta Presidencia lia {tenido a Ilion dls\. 
poner que los Porteros que figuran en. la 
relación adjunta pasen destinados & lo-s 
Centros que se indican*

Por los Ministerios respectivos se carr. 
sarán las órdenes oportunas a .{os jefes 
da los -Ceatros, a fin de que extiendan, 
las diligencias de cese de !o$ Interesados 
con tiempo suficiente para que ¡pueda??, 
presentarse a tomar posesión de sus &uer 
vos destinos dentro de Jos placea seña-, / 
lados en el artículo tS del Reglamenta . 
de 7 de Septiembre de 19 8̂, que serás? ,. 
contados a partir del siguiente día de ?.a 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL EStADO, 

Lo que digo a Y Y. ÍL piara su cono, 
cimiento y efectos óonsiguíenles.

Dios guarde a VV* íl„ muchos auo?, 
Madrid, 12 de m a r z o  de 19460—

P0 D., «3 Subsecretario. Luis Carrera

llmo£. Sres. Subsecretarios de esta Pre-
o » Xsidencia y de lp,s Departamentos civa- 

le# internados y Ordenador Ogjcitxfel de 
P a#»*.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal calificador 
de las oposiciones a Practicantes 
de la Beneficencia General del Estado.

¡Uno. S r . : /\ tenor de. lo dispuesto 
en la cor.vr»ratería de 29 de enero del 
corriente ano, publicada en el BOLiE- 
TIN  O F IC IA L  DDL .ESTADO del día 
4 del siguiente mes de febrero, para la 
provi--ión, mediante concurso-opo-sición, 
de seis plazas de Practicantes, de ellas 
tres en propiedad y dos en expectación 
de vacante, pertenecientes al Cuerpo Fa
cultativo de la Beneficencia General, y 
otra en el Manicomio de Nuestra Sure
ra del Pilar de Zaragoza, en propiedad, 
y ajena al citado Cuerpo, de contor
na id ad con la propuesta de eso Centro 
directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que d  Tf'ibun.al calificador de la 
reterida oposición quede constituido en 
1 a forn 1 a siguiente :

Presidente: Don Manuel Arredondo
Rodríguez, Medit o de numero del Cuer
po Faculta ti s o de la Beneficencia Ge
neral.

Vocales: Don Salvador Albasan? Eche
varría, ídem id.

Don Augusto Granados Gómez, ídem 
ích íH ,

V o c a l e s  s u p l e n t e s  -

Don Jo sé  E s  teda Rormúdez de C a s 
tro, ídem Í«L

Don Manuel Peralta Peralta, ídem 
ídem.

Lo que comunico a V. I. para §u 
conocimiento y «Toctos consiguientes'. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se designa el Tribunal calificador 
de las oposiciones a una plaza de  
Médico de número d e l  Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia general, Jef e del 
Servicio de Otorrinolaringología del 
Hospital de la Princesa.

limo. S r . : A tenor de lo dispuesto en 
la convocatoria de a9 de enero del co
rriente año, publicada en «T B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESPAD O  dei día 3 del 
siguiente mes do febrero, para proveer 
por oiposició.n vina plaza de Médico de 
numero del Cuenpo Facultativo de la

Beneficencia General, Jefe  del Servicio 
de Otorrinolaringología del Hospital de 
la Princesa, de conformidad con la pro
puesta de ese Centro directivo,

Este Ministerio La tenido a bien dis
poner que el Tribunal calificador de la 
referida oposición quede constituido en 
la turma siguiente:

Presidente: D o l í  Pedro Cifuentes
Díaz, Decano de1 Cuerpo Facultativo de 
la Beneficencia General.

V ocales:
Don León Cardenal Pujáis, Médico 

de número del Cuerpo expresado.
Don Salvador Albasanz Echevarría, 

ídem id.
Don Plácido González Duarte, ídem 

ídem.
Don Luis Camarón Calleja, ídem id.
Don Enrique Ager Muguerza, como 

representante de la Dirección General 
de Sanidad.

Don Guillermo Núñez Pérez, como re
presentante de la Facultad de Medicina.

Don Andrés Sánchez Rodríguez, como 
representante del Colegio Oficial de Mó
dicos de Madrid.

Don Castor González Villanueva, co
mo representante de la Delegación Na
cional dt Sanidad de F. E. T . y de 
las J .  O. N. S.

Vocal suplente: Don Augusto Grana
dos Gómez, Médico de número de] 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
General.

L o  'Comunico a V. I. para su conccL 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A LE Z

limo. Se. Director general de Benefi
cencia y Obras Sociales.

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se designa el Tribunal calificador 
de las oposiciones a la plaza de  
Médico Radiólogo del Hospital de la  
Princesa.

limo. S t\ : A tenor de lo dispuesto e*a 
la convocatoria de 29 de enero del co
rriente año, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 4 del 
siguiente me* de febrero, (para la pro
visión por oposición de. una plaza de 
Médico Radiólogo, Je fe  del Servicio de 
Radioterapia, Radioscopia y Radiogra
fía del Hospital de la Princesa, ajena 
ail Cuerpo Facultativo de la Beneficen* 
cía General, de conformidad con la pro* 
puesta de ese Centro directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien disv» 
poner que el Tribunal calificador de 1$  
referida oposición quede constituido efl 
la forma siguiente:
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P res id e n te : D on  P edro C ifu e n te s  D ía z 3 
D e ca n o  Jefe  de! C u erp o  F a c u lta tiv o  de 

la  B en eficen cia  G en era!,

V o ca ile s;

D on  M an u el A rredondo R o d ríg u ez, 
M édico do núm ero del expres-ado C uerp o.

D on José B la c  F ortacín , ídem  id,

D on (Francisco (Rozaba! Far-nés, ídem 
ídem .

D on  M anuel P e ra lta  P e m ita , ídem  id,

D on  C a rlo s  G il y  G il, com o represen
ta n te  de la  D irección  G en eral d e  S a n i

dad.

D on  M anuel R om ero de A rcos, com o 
rep resen ta n te  de la  F a c u lta d  de M edi

c in a .

D on  L eo p old o  (Lara R oldan, co m o  re 
p resen ta n te  de! C o leg io  O fic ia l de M édi

c o s  de  ¡Madrid.

D on E n r iq u e  R iv e ra  M on real, com o 
rep resen tan te  de  la D eleg ació n  N acion al 
de S an idad  de IF. E . T .  y  de la s 
J . O . N. S .

V o ca l su p le n te: D on ¡Francisco R o d rí
g u e z  Partear-rovo, M éd ico  de núm ero 
d el C u erp o  F a c u lta tiv o  de la B en eficen 
cia  G en eral.

(Lo q u e  co m u n ico  a  V . I. p a ra  su  co 
n ocim ien to  y  e fe cto s  co n sig u ien tes.

D io s  gu a rd e  a  V . I. m uchos a ñ o s.
V

M ad rid , 14 de  m arzo d e  1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

llano. S r. D ire cto r gen eral de B e n e fi

cen c ia  y  O b ra s  S o cia les.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Escala Honorífica (Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército)

R ectificación  a la O rden de 11 de m arzo  
de 1946, por la que se concedía el in 
greso en la Escala H on orífica  del C uer
po de Ingenieros de A rm am ento y 
Construcción del E jército  (R am a de 
A rm am ento ), con el em pleo de T e n ie n 
te Coronel, a don José S irven t D a r
gen t.

E n  dicha O rden, publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m ero  76, de 17 de m arzo de 1946, p á 
g in a  2072, segu n da columna, apareció 
com o segun do apellido del interesado el 

de  B argen te , en vez de D argen t, con 
cu y a  aclaració n  qu eda subsanado el error 
padecido.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A
O R D E N  de  7 de m arzo de 1946 por la 

que se determ inan los requisitos que ha 

de cum plir don José L u is  Giráldez de 

la  H e lg u e r a  para consolidar sus dere

chas com o O ficia l de segunda clase del 

Cuerpo de Prisiones.

lim o . S r . : R e a d m itid o  a! se rv ic io  a c 
tiv o  p or O rd e n  m in is te r ia l d e  11 d e  
e n e ro  do 1944, y n o m b ra d o  por O rden  
d e  21 d e l m ism o  m e s  y  añ o O fic ia l 
P r o v is io n a l d e  te rce ra  c ía s e  del C u e r
p o  de P r is io n e s  don Jo sé  L u is  G irá l-  
d e z  d'c la  Id el g ü e ra , sin q u e  h a s ta  la 
fech a  h a ya  cu m p lid o  lo s  re q u is ito s  
e x ig id o s  en  el a rtíc u lo  q u in to  de  la L o y 
d e  12 d e  e n e ro  de 1940 y  O rd e n e s  m i
n is te r ia le s  d e  jS  de  a b ril d el m ism o  
a ñ o  y  18 do m a y o  d e  1941, n e c e sa rio s  
p a ra  c o n so lid a r  la  c a te g o r ía , y p ro m o 
v id o  p o r  O rd e n  m in is te r ia l de  1x2 d e  
e n e ro  ú ltim o , en  c u m p lim ie n to  d e  la 
L e y  d e  P r e s u p u e sto s , a l a  de O fic ia l 
d e  segu n d a  c la s e ,

E s te  M in iste r io  ha te n id o  a bien  d is . 
p o n e r q u e  d ich a  p ro m o ció n  lo sea con  
c a r á c te r  p ro vis io n a l y  q u e  p o r la  D i
re cció n  G en e ra l se  tom en la s  m ed id as 
•necesarias p a ra  q u e  *r: cu m p la n  lo s 
re q u is ito s  a q u e  a n te s  se a lu d e , sin 
c u y o  c u m p lim in to  el señ or Gi-rá'ldez de 
,1a H e lg u e r a  n o  p u e d e  e n tra r  en p len a 
po'sosión d e  su s d e re c h o s  c o m o  O fic ia l 
d e  se g u n d a  c la s e  del C u e rp o  d e  P r i
sion es.

L o  d ig o  a V . L  p a ra  sil c o n o c im ie n 
to  y  d e m á s  e fe c to s .

D io s  g u a rd e  a  V . I . m u ch o s a ñ o s. 

M ad rid , 7  d e  m a r z o  d e  1946.—  
P . D .,  I. d e  A rc e n e g u i.

lim o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l d e  P r is io 
n es .

O R D E N  de 7 de m arzo de  1946 por la 
que se nom bra, por perm uta, para la  
F orensía del Juzgado de Instrucción  

núm ero  11 de M adrid a don M anuel 
M artínez-Arnaud.

lim o. S r . : A ccediendo a  lo  solicitado 
por don M anuel M artín ez-A rn au d, M édi
co F oren se del Ju zgado de P rim era Ins
tan cia  e Instrucción núm ero 12 de B a r
celona, de catego ría  e s p e c ia l; v isto e l in 
form e em itido al efecto , y de con form i
dad con lo  prevenido en el a rtícu lo  18 
del D ecreto  de 17 de ju n io  de 1933, m o
dificado por el de 24 de enero de 1935, 

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien nom 
b rarle  por p erm u ta p a ra  la  p laza  de Mé«

 dico Foren se que en el Ju zgad o de P rb  
 m era In stan cia  e  Instrucción n úm ero 6 
 do M adrid  desem peña don. M an u el S e ,  
 forrad a  A dcm á.

L o  qu e d igo  a V- J. p a ja  -u eonOcL 
 m iento y efectos con siguien tes.

D ios gu ardo a V . 1. m u ch o- años.

M adrid, y de m a r 7 o  de 1946.—  

P. D .. 1. de A rcenegui.

Jlmo. Sr*. D irector genera! de Ju sticia ,

 O R D E N  de 7 de m arzo de 1946 por 
la que se nom bra, por perm uta, para, 
la Forensia del Juzgado de Instrucción  
núm ero  12 de Barcelona a don M an uel 
S aforcada A dem a.

 lim o. Sr. : A ccediendo a  lo  so licitado 
por don M anuel S aforeada A dem á, M édi„ 

 co forense del Ju zgado de P rim era  In '«  
 ta n d a  o Instrucción núm ero 6 de M a

drid, de ca te g o ría  e s p e c ia l; v isto  el in
form e em itido al e fecto , y  de con fo rm i
dad con lo prevenido en el artícu lo  18 del 
D ecreto de 17 de jun io  de 1933, m odifi
cado por el de 24 de enero de 1*935,

E ste  M inisterio lia renido a bien nom - 
: brarle, por perm uta, para la plaza de Mé

dico foren se qu e en el Ju zgad o  de Pri- 
: m era In stan cia  e Instrucción n úm ero 12 

de B arcelon a desem peña don Manued 
M artín ez A rn aud.

L o digo a V. 1. para su con ocim ien to 
y efectos con siguien tes.

D io* gu ard e a V. I. m uchos años.  

M adrid, 7 de m a r z o  de J946.-— 
P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irector gen eral do Ju sticia ,

O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se nom bra para la Secretaría d el 
Juzgado de Prim era Instancia e In s
trucción de O rihuela a don M ariano  
P érez P ein a d o .

E xcm o . Sr. : V is to  el expedien te in s
truido p a ra  la  provisión de la  S ecreta ría  
del Ju zgad o de P rim era In stan cia  e  In s
trucción de O rih u ela , de catego ría  da 
térm ino, vacan te  por fallecim ien to  de don 

A dolfo P ascó  P i, y  de con form id ad  con lo 
prevenido en da O rden  de 8 de jun io  de 
1945, d ictad a  en uso de  (la autorización  
concedida por la disposición adicional del 
D ecreto de 2 de m arzo de dicho año,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar p a ra  
desem peñ arla  a  don M arian o Pérez Pei
nado, S ecretario  del Ju zgado de P rim era  

In stan cia  e  Instrucción núm ero 1 de P a l
m a de M allo rca, que ocupa en el escala
fón de antigü ed ad , en la cate go ría  de 
térm ino, lu g ar p referente en tre los  con
cu rsan tes.
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Lo digo a V. E . para su conocimiento  
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. E . muchos años. 

Madrid, ¡2 de m a r z o  de 3046.— j
P. D., I. «do Ai'cenegui. !

ExcmOo .Sr. Presidente de la Audiencia i
Territorial do Valencia. i

O RD EN   de 12 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Toledo a don José G arcía A senjo .

Exemo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión do la Secretaría 
d^l Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción do Toledo, ríe categoría rio ter
mino, vacante por fallecimiento de don 
Enrique Tarrasa. y do conformidad con 
lo pn*venido en la Orden de 8 de junio 
de 1045, dictada «n uso de La autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de a de marzo de dicho 
a iío,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José García A sen jo, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia o Instrucción de Sardúcar de Ba- 
rrameda, que ocupa en el escalafón de 
antigüedad en la carrera lugar preferen
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de J046.— 

P. I)., I. de Arcenegui.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
q u e  se  d e s t in a  a  la  P r is ió n  C e n tra l 
de San Miguel de los Reyes (Valencia) 
a l  Je fe  d e  S e rv ic io s  d e l C u e rp o  d e  
Prisiones don Francisco López Martínez.

I'lmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Servicios ¡ 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe- ¡ 
setas de sueldo anual y destino en la i  

Prisión Central de Chinchilla, don Eran- j 

cisco López Martínez pase a prestar los 
servicios de su clase a la Central de San 
Miguel de los Reves, de Valencia, con 
quince días de plazo posesorio y abono 
de ilos gastos de viaj>f; siéndole de apli
cación los beneficios de la Orden minis
terial de 20 do julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimienr 
ío y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 16 de m arzo de 1946 por la 
que se dispone el traslado de don Félix 
Jodra de Francisco,  O ficial habilitado 

del Juzgado C o m a rc a l d e  D a ro c a , 

al de igual clase de Tarazona.

limo. Sr. : Do conformidad con lo es
tablecido en el artículo rq  aparrado se
gundo del Decreto Orgánico de 19 de 
octubre de 1045, y teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio.

Este Ministerio ha acordado que don 
Félix Jodrn de Francisco, Oficial habi
litado del Juzgado Comarcal de Daroca 
(Zaragoza) pase a prestar ?u> servicios en 
et de igual clase de 'tarazóna, de Ja 
misma provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. runchos años.

Madrid, ib de m a r z o  de 1946.— 
P. D..  !. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de JusLcia.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
O RD EN  

d e  6  d e  fe b re ro  d e  19 4 6  p o r  la  q u e  
se  co n ced e  a  la  «C ie  d ´A ssu ran ces 
G e n e r a l e s »  c o n t r a  i n c e n d i o s  y  

explosiones a u to r iz a c ió n  p a ra  re fo rm a r  los Estatutos  sociales de la casa matriz.

limo. Sr. : Y b ta  la instancia forma- ; 
lizada por el señor Delegado general para i 
España de la Entidad francesa «Cíe. 
d ’Assurance.s Generales», contra incen- ¡ 
dios v explosiones, domiciliada en Ma- • 

| drid, con el ruego de que -se aprueben ; 
| las reformas introducidas en los Esta- j 

tutos sociales por la Asamblea general : 
j extraordinaria de asociados, reunida en ;
! París el 15 de octubre de 1943 ; y 

| Vistos los informes favorables eruiíi- 1 
i dos por las Secciones primera y tercera 
j de ese Centro directivo, y a propuesta ;
! de V. 1. ,

E ste  Ministerio ha tenido a bien re- ; 
solver, dando su aprobación a la reforma ! 
anunciada, en virtud de la cual el capital 1 
de la Sociedad lo cifra ?u Casa matriz i 

'en  (x).000.000 de francos, desembolsados. ;

» Madrid, 6 de febrero de 1946.— ¡ 
P. D., Fernando Camacho. :

limo. Sr. Director geyieral de Seguro?. I

 O RD EN   d e  6  d e  fe b r e r o  d e  19 4 6  
por la q u e  s e  c o n c e d e  a  la  E n t id a d  
« C o m p añ ía  M ed iterrán ea  d e  S egu ro s y  
Reaseguros» autorización  para m odificar 
su s  E sta tu to s  so c ia le s  y  a u m e n to  
de su capital social.

limo. Sr. : Vi>ta la solicitud formula»
! da per la Entidad «Compañía Medite-
j rránea do Seguros y Reaseguros», jnte-
¡ rosando se apruebe el aumento de capí-
I tal acordado por la Junta general extra-
i ordinaria de accionistas, de fecha 8
| junio de 1945, en cumplimiento de la tLey
I de Garantías, de 18 de marzo de 1944, y
! la reforma de ¡Estatutos, acordada en ];\

misma junta general.- 
1 4 ^
¡ Vistos los favorables informes de la
; Sección primera y tercera de ese Cen-
• tro directivo, y de conformidad con la 
| propuesta de V. 1.,
j Este Ministerio ha tenido1 a bien apro-
j bar el aumento de capital social solici

tado por la Entidad «Compañía Medite-
• rránea de Seguros y Reaseguros», y las 
: modificaciones estatutarias propuestas, 
i que no se oponen a las vigentes disposi

ciones legales y reglamentaria?.
Madrid, 6 de febrero de 1046.—* 

, P. D ., Fernando Camacho.

! limo. Sr. Director general do Seguros*

O RD EN  de 6 de febrero de 1946 sobre 
d e v o lu c ió n  d e l d e p ó s it o  n ú m e r o  
10.166, p or h aber cesad o  en  su  cargo  
el Actuario de la Dirección General de 
Seguros  don Antonio Crespo Fuentes.

limo. S r . : Visto el escrito de don An
tonio Crespo Fuentes, interesando la de
volución del depósito número .10.166, por 
valor de pesetas 10.000 nominales, en 
Deuda Amo-rtizablc 3 per 100, 1 9 2 S , 
constituido por el «Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir», en ei Banco de 
España, Madrid, para responder de la 
gestión de aquél en <1 desempeño del 
cargo da Actuario de la Dirección G e
neral de Seguros y Ahorro, debido a que 
solicitó la separación del servicio con fe
cha 2 de enero de 1945,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen y propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido a  bien resolver que 
por el Banco de España, Madrid, se de
vuelva al ((Banco Popular los Previso
res del Porvenir» el depósito número 
10.166, por valor de 10.000 pesetas nomi
nales, en Deuda Amortizable al 3 por 
100, 1928, constituido en el primer esta
blecimiento, para responder de la ges
tión en su cargo de Actuario de don An
tonio Crespo Fuentes, por haber ce» 
sado en el mismo a petición propia, por 
lo que es innecesario mantener dicho de
pósito, a los efectos del último ¡párrafo
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del artículo 25 de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, artículo 151 del (Reglamento 
para la aplicación de la misma, y ar
tículo noveno del Real Decreto de 24 de 
noviembre de 1922.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y dpmás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1946. — 

P. D., Fernando Camacho,

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 6 de febrero de 1946 por la 
que se aprueban modificaciones de los 
Estatutos y póliza de Accidentes de 
Trabajo a «La Mutua Guipuzcoana de 
Seguros»,

limo. S r . : Vista la solicitud -que for
mula «La Mutua Guizpucoana de Segu
ros», en súplica de aprobación de sus Es
tatutos, en la nueva redacción dada al 
artículo 34 y del modelo de póliza con 
que se propone operar en Accidentes del 
Trabajo*

Visto, asimismo, el favorable dicta
men emitido por la Sección Técnico-Ju
rídica de ese Centro directivo,

(Este Ministerio, conformándose con la 
propuesta de V. L , ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, aprobando los 
Estatutos de «La Mutua Guipuzcoana 
de Seguros», y póliza de Accidentes del 
Trabajo.

Dio- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1946. — 

P. JX , Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O R D EN  de 6 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la «Sociedad de Se
g uros Mutuos contra Incendios de Bar
celona» autorización para modificar su 
Reglam ento .

limo. S r . : Vísta la solicitud presen
tada por la «Sociedad de Seguros Mu
tuos Contra Incendios», interesando la 
aprobación de las modificaciones intro
ducidas en el Reglamento de la Socie
dad, en virtud del acuerdo tomado en 
ju n ta  general extraordinaria celebrada 
el 15 de octubre de 1945 ;

Visto el informe favorable de la Sec
ción Técnico-Jurídica de ese Centro di
rectivo,

E ste  Ministerio ha tenido a bien apro. 
bar las modificaciones introducidas en 
el Reglamento de la Sociedad de Segu
ros Mutuos Contra Incendios, por acuer
do de la Junta general de 15 de octubre 
de 19-43.

Madrid, 6 de febrero de 1946.—* 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director generad de Seguro*.

O RDEN de 6 de febrero de 1946 por la 
que se concede autorización para mo
dificar los artículos 5, 6 y 13 de sus 
Estatutos Sociales con el correspondien
te aumento de capital a la Sociedad 
Anónima «Guipúzcoa Reaseguros».

limo. S r . : Vista ¿a documentación
presentada por la Compañía «Guipúzcoa 
de Rea^guros», S. A., domiciliada en 
San Sebastián, en solicitud d eque le sea 
aprobada la modificación intnducida 
en los artículos 5, 6 y 13 de sus Estatu
tos sociales, y los aumentos hasta pese
tas 5.000.000 en su capital social suscri
to, y pesetas 2.240.000 de capital desem
bolsado, debiendo completar el desem
bolsado que fijan hasta la suma de pe
setas 3.200.000 en la forma y plazos que 
determina el artículo cuarto de la 'Ley 
de 18 de marzo de 1944, y v'isí:as los bi* 
formes favorables de las Secciones pri
mera y tercera de la Dirección General 
de Seguros en lo que se refiere al au
mento de capital y modificaciones efec
tuadas en sus Estatutos sociales, confor
me a los acuerdos legalmente adoptados 
en Junta general extraordinaria de accio
nistas,

'Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. L, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, acordando la 
aprobación de la modificación de los ar
tículos 5, 6 y 13 de los Estatutos de 
«Guipúzcoa, Reaseguro», S. A ., así 
como el aumento de su capital social. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general do Seguros.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la 
que se dispone se efectúe la correspon
diente corrida de escalas en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas.

Ulmo. S r . : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero segundo, por pase a la si
tuación de supernumerario de] de dicha 
categoría don Francisco de P. Garijo 
Hernández, y cuya provisión corresponde 
al primero de los turnos establecidos e*f 
el Decreto de 9 de julio de 1931, o sea 
al de ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico defl citado Cuerpo y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobierno, 
de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas para cubrir la vacante 
antes citada, y en su consecuencia as
cender a Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, con el 
sueldo anua] de 12.000 pesetas, a don 
Joaquín Muñoz Amor, con antigüedad, a 
todos los efectos, deij día 13 del corriente 
mes, siguiente al del cese del señor G a
rijo Hernández, y conceder el ingreso 
en el servicio activo del Cuerpo, con la 
categoría de Ingeniero tercero y el suel
do anual de 9.600 pesetas a don An
tonio Ramírez Menéndez, número uno de 
los aspirantes a ingreso, que reglamen
tariamente lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1946,— 

P. D., E . Merello.

Ulmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se concede al fabricante de con
servas que se cita autorización para 
importar en régimen de admisión tem
poral, en las condiciones que se esta
blecen, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con des
tino a la exportación de los productos 
de su industria.

Excmo. Sr. : Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por Hijos de Basilio 
Torres, Sociedad R. C., en la que soli
cita autorización para importar en régi
men de admisión temporal hojalata en 
blanco para su transformación en enva
ses destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desea realizar las 
importaiciones y las exportaciones e in
dicando los locales donde se ha de veri
ficar la expresada transformación ;

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables a la repetida petición ;

Resultando que, con referencia a la 
misma, no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglam entario;

Considerando que la admisión temporal 
que se solicita se basa en las de carác
ter tipo otorgadas por diferentes dis
posiciones en v igor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y que, por tanto, es procedente efl 
acuerdo de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar- 
tículo* sexto del] Reglamento citado.

Este Ministerio, de conformidad con ío 
propuesto por la Dirección General! de
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Com ercio  y Política Arancelar ia ,  ha re
suelto  disponer ;

1 . °  Se  autoriza ¡la admisión temporal 
de hojalata  en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envases destinados a la 
exportación de conservas,  a favor del fa 
bricante d e j a s  m ism as que se menciona 
a  continuación y con las condiciones que 
se expresan  :

Benefic iario  : H ijos  de Basilio  Torres ,  
Sociedad R .  C .

Residencia  : C a l le  E ra s ,  número S,  de 
C a la h o rra  (Logroño).

E m plazam iento  de la fábrica de con
serv a s  : C al le  E ras ,  número 8, de C a l a 
horra  (Logroño).

Local  donde ha de efectuarse la trans
form ación d e  la hoja la ta en envases : 
E n  la propia fábrica del solicitante.

M ercancía a e x p o r t a r : C o nservas  ve
getales ,  dulces y frutos .,-ecos.

A duana importadora : Bilbao.
A d u a n a s  exportadores : Bilbao, Irún.

P a sa je s ,  Port-Bou, Alicante, Valencia, 
iBarcelona, T a r ra g o n a  y Vigo.

2.° En la concesión que antecede se
rán de aplicación las norm as estableci
das, con carácter genera l,  para toda es
ta c lase  de autorizaciones, tal como se 
hicieron constar en los apartados terce
ro, cuarto, sexto, séptimo, octavo y no
veno de 'la Orden de este M in isterio 
de i i  de noviembre de 1944, publicada 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del día 21 dH mismo mes y año, pá
g inas  8796 y 8797.

Ix> que com unico a  V. E. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. •

D ios gu arde  a V. E .  mucho* años.
■Madrid, 9  de marzo de 1946. — 

P. D .,  Jo s é  M aría  de L a  puerta.

E x cm o .  Sr.  Ministro  de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general de C o 
m ercio  y  Política A ran ce lar ia .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 18  de marzo de 1946 por la 
que se dan normas para intensificación 

del cultivo del garbanzo y del maíz.

lim o. S r . : L a  escasez de alimentos, 
m undialm ente sentida, se refleja forzo 

sám ente en las dificultades para conse
gu ir, en la cuantía suficiente, ^productos 
de im portación, por cuyo motivo cons
tituye preocupación fundamental de este 
M inisterio fomentar la intensificación d<- 

las producciones típicas españolas, esti
mulando a los agricultores en la niayoi 

medida posible. ¡

En atención a lo e xpuesto  y po* s v  
,a época propicia ,  s€ tiende por la  pre 
sente O rden a est im ular  el cultivo de; 
g arb an zo  y del maíz.

E n  su virtud, d i s p o n g o :

Ari c u i u  i . u Ei. oiiüunancia con 9o 

•stabk-cidu e ¡l ^  De n e t o  de 11  de sep- 
ciembre de 1945, se fijan para los y a r -  
banzos,  en ’ a p róxim a recolección, los 

s igu ientes  precios b a s e :

PESETAS

Q M.

Í De menos de 55 g r a n o s  en 30  g r a m o s  .................................. ^5°
55 a 65 g ra n o s  en 30 g r a m o s  ..............................................  250

D e más de 65 g ra n o s  en 30 g r a m o s  .......................................  230

. De Ó2 g ra n o s  o m enos en 30 g r a m o s  .................   325
G arb an zo s  m u la to s  ) ~  . . , . , _j D e  m ás  de 62 g ra n o s  en 30 g r a m o s  ...........................................  230Art.  2.° L o s  an ter iores  precios  si 
entiende que corresponden a las cant. 
dados que se entreguen en concepto di 
cupo lorzuso. L a s  e n tre g a s  üe g^j u.m 
zos de cupo libre d is fru ta rá n ,  dt  acu er

do con el a rt ícu lo  octavo  de* a n te -  qx 
presado  D ecreto ,  una p r im a  de 0,70 pe 

setas  sobre ei precio  correspondiente  a 
su c lase .

A d em ás  se establece con carácter ge
neral una bonificación de 0 , 1 5  pesetas 
por kilo, en con. epíu de pronta e n L e g , .

Art.  3 .0 E n  ías provincias  de C a s i . l ia  
ia N u e va ,  C a s t i l u  ia Vieja  y a n u 0 u» 
R ein o  de León se concederá a d e m á s  
tantc pa ra  el cupo forzoso com o 1 a ra  e 
excedente ,  una pr im a  de 1 ,50  pe se tal
en kilo pa ra  com pensar  el menor rendí 
miento d e  las  tierras .

Art. 4*u Por la Dirección General de 
Agricultura se señalarán los precios co. 
i respondientes a  cada provincia en la 

lorm a acostum brada fy tomando por bast 
lo que se menciona en el articulo pri 
mero de esta disposición.

Art. 5 .0 Los cultivadores que por cual
quier circunstancia no hayan podido et*c. 
luar La siembra de garbanzos en el to
tal de la superficie que con tai imahdail 
les haya sido señalada individua.mente 

por las Ju n tas Agrícolas, tendrán qut 
completar la e x Presada superficie, susti
tuyendo el garbanzo por el maíz y en 
tendiéndose, por tanto, que sólo que
dará cum plida su obligación s i  se cubre 
la superficie de referencia con la suma 
de lo sembrado de garbanzo y de maíz

Art. 6 .° Todo ©1 maíz que se entre
gue por ios agricultores en los almace- 

nes del Servicio Nacional de] T rig o  se 
bonificará sobre el precio lesultante, 

tanto para el cupo forzoso como para 
excedente, incluidas sus prim as corres 

pondientes con la cantidad de 0,50 pe  
•retas por kilo.

Art. 7 .0 'La Dirección General de 

Agricultura queda facultada para dictai 
las disposiciones com plem entarias, en 
relación con el contenido de esta dis
posición y dentro de las posibilidades,

tacii itará a io> a . . c u . t u r e s  la ad qu is i
ción de ios abonos necesarios ,  en pro
porción a la> superfic ies sembrada», de 
garbanzos  y de *aa z.

Dios gu arde  a V' i muchos años.  

Madrid,  18 de mai zo de .946

R E - N

Lino Sr. "subseci etario de Agrn u liura

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por la 
que s e  j u b i l a  al Portero mayor de se

gunda clase d o n  R a f a e l  López R a m i r o  
por c u m p l i r  l a  e d a d  r e g l a m e n t a r i a .

(lino. .M. : D< Loni 1 uuuad ion  lo d is 
puesto e. el arneu io  del E s t a iu t o  del 
C uerpo  d' Pul :ero> de los M in i-te r ios  
C iv i les ,  de 22 de julio de 1930, y en el 
articulo  séptimo ue, Di n e t o  de la Pre
sidencia del C< r.sCjO de Min istro? de 
8 de d in e m b re  de ¡9 3 1 .

•Este M inisterio  ha teñid a bien de* 
clarar  jubilado con ei haber que por 
c lasif icación le corresponda a-1 P ortero  
M ayor ,  de segunda c lase  don H ilar io  
López R a m iro ,  adscrito  a este  D e p a rta r  
mentó, y con destino en la J e f a t u r a  
Agro nó m ica  de T a r ra g o n a ,  quien de
berá cesar  en el servid» activo  e) d ía  
22 de febrero del corriente año, fecha en 
que 1 umple la edad re g la m e n ta r ia  p a ra  
la jubilac ión.

'Lo que com unico  a V I. p a r a  su co
nocim iento y oportunos  efectos.

D ios gu ard e  a V  I. m uchos  años .  
M adrid ,  20 de febrero de 1946.—  

P. D ., E m il io  L a m í  de E s p in o s a .

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 21 de febrero de 1946 por 
la que se concede la situación de ex-
cedencia voluntaria al Auxiliar de Ad
ministración civil de tercera clase don 
Rafael Jim énez Muñoz. 

limo. S r . : V ista la instancia de don 
Rafael Jim énez Muñoz, Auxiliar de Ad
ministración Civil, de tercera clase, de 
este Departam ento, con destino en el 
Distrito iForestal de Santander, que «e 

encuentra en la situación de excedencia
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que determina el artículo cuarto del Re
glamento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, solicitando pasar a la 
de excedencia voluntaria, 

ívste Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 191S, ha resuello conceder 
al citado funcionario la excedencia vo
luntaria por un período no menor de 
un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 21  de febrero de 1946.—  
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por 

la que se nombra a don Francisco Pé

rez Bocanegra Copista de planos y  

proyectos de la Escuela Especial de 

Ingenieros Navales.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Escuela Especial de Inge
nieros Navales, y  de conformidad con 
la misma,

Esto Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Francisco Pérez Bocanegra 
Copista de planos y proyectos de dicho 
Centro, con carácter interino y hasta la 
provisión en propiedad de la citada pla
za, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo cuarto, concepto undéci
mo del vigente Presupuesto de Gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 

(Madrid, 27 de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 .° de marzo de 1946 por 
la que se aprueba el presupuesto pre
sentado por la Escuela Especial de In
genieros Navales para el actual ejer
cicio económico.

limo. Sr. : Visto el presupuesto de in
gresos y gastos para el vigente ejercicio 
económico presentado por la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales, cuyo im-

1

porte asciende a la cantidad de 107.200 ] 
pesetas, por ambos conceptos, ¡

Este Ministerio, de conformidad con 
!o informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y j 
!o dispuesto por la Ley de 13 de marzo 
de 1943, ha tenido a bien conceder su 
aprobación.

Lo digo a V . I. para su conorimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, i.° de marzo de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  !

limo. Sr. Director general de Ensañan- : 
za Profesional y  Técnica. j

 O R D E N  de 1 .° de marzo de 1946 por 
 la que se aprueba el presupuesto de 

ingresos y gastos •presentado por la E s
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid para, el actual ejercicio 'económico,

 limo. Sr. : Visto el presupuesto de in
gresos y gastos para el vigente ejercicio 
económico presentado por la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid en sus 
dos Secciones de Arquitectura y Apareja
dores, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 78.386.36 pesetas en la Sección de 
Arquitectura, v a la de 61.000 pesetas en 
la de Aparejadores, por ambos concep
tos,

Este Ministerio, de conformidad con* 
lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y 
lo dispuesto por la Ley de 13 de marzo 
de 1943, ha tenido a bien conceder su 
aprobación.

Lo digo a V". I. para su conocimien
to y demás efectos. ¡

Dios guarde a V . I. muchos años.

1 Madrid, i.°  de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 .° de marzo de 1946 por 
la que se aprueba el  presupuesto de
ingresos y gastos para el actual ejer
cicio económico presentado por la E s
cuela de Ingenieros Industriales, E s
tablecimiento de Barcelona. 

j !
limo. Sr. : Visto el presupuesto de in

gresos y gastos para el vigente ejercicio 
económico presentado por la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Barcelona, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 47.700 pesetas, j

por ambos conceptos, 1
Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y 
lo dispuesto por la Ley de 13 de marzo

| do 1943, ha tenido a bien conceder 
¡ aprobación.

¡ Lo digo a V . L  para su conocimsen* 
j to y demás efectos, 

j Dios guarde a  V . ). mucho- años, 

M adrid. i . °  marzo de 3946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera! de Enseñan* 
?.a Profesional y Técnica.

 O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el presupuesto de i n
gresos y gastos para el vigente ejercí
ció económico presentado por la E s
cuela Especial de Ingenieros de M o n

tes.

! limo. Sr. : Visto ei presupuesto de
gresos y gastos para el vigente ejercicio 
económico presentado por la Escuela E s 
pecial de Ingenieros de 'Montes, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 201.000 
pesetas, por ambos conceptos,

I Este Ministerio, de conformidad con
! lo informado por la Intervención gene

ral de ia Administración del Estado y  
lo dispuesto por la Ley de 13 de marzo 
do 1943, tenido a bien conceder su 
aprobación.

* Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 4 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñar* 
za Profesional y Técnico.

O R D E N  de 6 de marzo de 1946 por la 

que se amplía el programa de temas 
industriales de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales.

Limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales, en la 

i  que expone el éxito alcanzado en la for- 
| mación de los Ingenieros Industriales 

con la introducción en el plan de estu
dios de la carrera de la asignatura de 
temas industriales, en Ha que constitu
yen el contenido principal las enseñan
zas de Estadística fundamental y apli
cada,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta citada, ha tenido a bien dis
poner qde las lecciones correspondientes 
de la disciplina de Estadística fundamen
tal y aplicada sean incluidas obligatoria
mente en el programa de la asignatura 
de temas industriales y que esta orienta
ción sea tenida en cuenta en lia reforma 
del plan de estudios.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demas efectos.

Dios guarda a  V. I. muchos años.

Madrid, 6 de marzo de 1946.

IB A S E Z  (MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 8 de marzo de 1946 por la 

que se produce corrida de escalas, as

cendiendo a don Rufino Silván Gonzá
lez a Profesor de término de  «Educa

ción Física» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

í-'lnio. Sr. : Vacante una plaza de Pro
fesor de término de «Educación Física» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 

M edia, por jubilación de don Juan Luis 
Durán Moya, que corresponde al turno 
de ascenso,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
la  correspondiente corrida de escalas, 
nombrando, en su consecuencia, para 
ocupar la mencionada vacante a don Ru
fino Silván González, Profesor de ascen
so en la actualidad de igual disciplina, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
LMedia masculino de Bilbao, quien per
cibirá el sueldo o gratificación anual de 
seis mil pesetas a partid del día primero 
de marzo actual, día siguiente al de la 
jubilación del señor Durón Moya, refe
ridas a la Sección 17 «Obligaciones a ex
tinguir», capítulo y artículo i.°, gru
po 9.0, concepto 2.0, subconcapto 5.0 del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, S de marzo de 1946,

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

O R D EN  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se nombran Auxiliares de Admi

nistración de tercera a los señores que 

obtuvieron los números 106 y 107 en 
las oposiciones aprobadas por Orden de 

8 de febrero del pasado año.

Iflmo. S r . : Vacantes tres plazas de 
Auxiliares de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, en el Cuerpo Auxiliar del Depar

tamento creadas por Orden de 18 de los 
corrientes, en ejecución de lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley de 26 
de mayo de 1944,

Este Ministerio ha resucito:

1.°  Nombrar Auxiliares de Adminis
tración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y para los des
tinos que se indican, a jo s  señores si
guientes, que obtuvieron los números 106 
y 107 en kis oposiciones aprobadas por 
Orden de 8 de febrero del pasado año :

Don José Sierra Guilarte, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Jaén.

Doña María Esperanza Martínez de lia 
R iva y Martínez, en la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Cór
doba.

2.° Que la fecha de efectividad para 
el ingreso en el Escalafón de estos nue
vos Auxiliares sea Ha de la presente 
Orden.

3.0 Que los Jefes de los Centros, a 
la recepción de los títulos administrati
vos y presentación de tíos interesados, 
darán posesión de sus cargos a los nue
vos Auxiliares, sin necesidad de Orden 
posterior.

4.0 La  tercera plaza creada por Or
den de 18 de los corrientes se provee por 
reingreso de doña Ascensión Carcedo 
Mariscal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Mardrid, 9 de marzo de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO D E T R A B A J O
O RD EN  de 1 1  de febrero de 1946 por la 

que se concede a don José Estrada Pé- 

rez la excedencia voluntaria. 

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar Mayor de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, adscri
to a la Delegación provincial de Tra
bajo de Valencia, don José (Estrada Pé
rez, en la que solicita le sea concedida 
la excedencia voluntaria; así como los 
informes emitidos por el Delegado pro
vincial de Trabajo de Valencia, Sección 
Centrad de Delegaciones y Oficialía- 
Mayor,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesio en el artículo 41 del R egla
mento de Funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918, ha acordado conceder a don 
José Estrada Pérez la excedencia volun
taria que solicita, por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor de 
diez.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11  de febrero de 1946.— 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 12 de febrero de 1946 por la 

que se declara vinculada a don N or- 

berto Gutiérrez de la Peña la casa ba

rata y su terreno número 5 del proyec

to aprobado a la Cooperativa «Hogar 

de Funcionarios de la Policía Guber- 

nativa», de P alencia.

Limo. S r . : Viis-ta la instancia de don 
Norberto Gutiérrez de la Peña, de Pa
leada, en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personalmen- 
el ¡pago de les intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, co
rrespondiente a la casa barata número 5 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Hogar de Funcion.a- 
rio-s de la Policía Gubernativa», señala
da hoy con el número 11 de la calle d e ' 
Héroes del Baleares, de dicha capital;

(Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra, hecha en Palencia la 
13 de marzo de 1943, ante don Alejandro 
Nágera de la Guerra, bajo el número 
157 de su protocolo, inscrita en el R e
gistro de la Propiedad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11  de m ayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que ise gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
3 de mayo de 1932, ante don Julián Apa
ricio Ortiz Angulo, asciende a 10.526,85 
pesetas, más las costas e intereses d el'3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propieda3 ded
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beneficia» u> qut- as ocupe quedarán 
vinculadas éstt. en virt%.d de lo dis 
pue»to en el articulo 10 dei Real Deere. 
to-iJLey de io de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica 
bles al caso,

¡Este Ministerio ha f  puesto declara» 
vinculada a don ***rber tu Gutiérrez de la 
Pena la casa barata y su terreno nú
mero 5 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Hogar de 
(Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
señalada hoy con el número u  de la 
calle de Héroes dél Baleares, que es la 
finca número 11 .012  del Registro de la 
Propiedad de Falencia, tomo 1.428, libro 
184 del ayuntamiento, íolio 138; viúcu 
lación qut lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivo.,' los plazos no satis- 
fechos poi la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterioriad 
a la adjudicación se havan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos del Real De 
creto-iLey de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta año*, 
a  contar desde el 22 de agosto de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a  quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Deere- 
fco-Ley, correspondiendo exclusivamente 
& este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1946 . — 
P. D ., iF. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 15 de febrero de 1946 por 
la que se declara vinculada a don José 
María Ruano y Ruiz de Bustamante la 
casa barata y su terreno número 33 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Reforma y Construcción de Casas Ba
ratas, de San Lorenzo del Escorial.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Jo sé  María Ruano y Ruiz de Bustaman. 
te, en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personalmen 
te el pago de lo.* intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata número 
33 dél proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Reforma y Construcción de Ga 
sas Baratas de San Lorenzo del E s 
corial ;

Resultando que el interesado lunda su 
pretcnsión en que ha adquirido el [he
no dominio de la linca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra, hecha en Madrid a 26 
de jufiio de 1943, ante don Federico Fer- 
ná-ndez Ruiz, bajo e! número 923 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Escorial ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de u  de mavo.de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se* gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstame 
del Estado que corresponda' a su casa, 
que en este caso, y según escritura d< 
30 de julio de 1931, ante don 'Francisco 
Santamaría, asciende a 15-536,11 pese 
tas, más las costas e interese.* del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas  baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculada: a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 de! Real De- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legale> de apli
cación a ! caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jo -é  María Ruano y 
Ruiz de Bustamante, la casa barata y 
su terreno, número 33 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de iReforma y 
Contrucción de C asas  Baratas, de San 
Lorenzo del Escorial, que es la finca nú
mero 1.205 del Registro de la Propiedad 
de E! Escorial,  tomo 558, libro 33 de San 
Lorenzo, folio 229 vuelto, vinculación 
que llev¿ consigo la imposibilidad di
que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que, con anterioridad a la 
adjudicación, se hayan obtenido de cual 
quier entidad o particular, y los dore- 
chos reservados al Estado, Provincia y 

Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 20 de marzo de 1930. 
pueda la finca ser transmitida a titule 
distinto del de herencia o donación al he. 
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a esle 
Ministerio acordar la desvinculáción, si 
procediere.

(Lo digo a V. I. para su conocimienK 
y demás efectos.

Madrid, 15 de febrero ele 1946.- 
P. D., IF. Mayo

limo. Sr. Director general del Instituí
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 15 de febrero de 1946 por 

la que se declara vinculada a don J osé, 

doña María Victoria, doña María, do n 

S a lv a d o r  y don J esús Alvarez Bugella  

la casa barata colectiva nú m ero  7 del 

p r o y e cto aprobado a la Socie dad  Cons

tructora y Beneficiaría señalada hoy 

con el número  1 de la calle de E n r iq u e  

T ro m pe ta,  de esta capital.

limo. Sr. : Vi>iu la instancia de dún 
Jcc'é Alvarez Bugella, de Madiid, en so
licitud di que se le considere juntamen
te con sus herm am * doña María Victo
ria, doña María, don Salvador y don J e 
sús propietario* de la casa barata co
lectiva número 7 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora y Beneficia
ría de C asas  Baratas, señalada hoy con 
el númer.i 1 de la calle de Enrique 
Trompeta, de esta ca p ita l ;

Resultando q\ie el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de don (Francisco 
Maitínez Fernández, extremo que acre
dita con la escritura de compra otorga
da en Madrid, a 27 de agosto de 1945, 
ante eJ Notará don Francisco Núñez 
Moreno, como sustituto, por imposibili
dad accidental, de don Juan  Marín Sells, 
bajo el número b8o de su protocolo, ins
crita en el ¡Registro de la Propiedad del 
Mediodía, al tomo 7 1 1 del archivo, libro 
161 de la Sección segunda, folio 227, 
finca número 3.292, inscripción q uinta ;

Considerando que las casas baratan 
colectivas, dadas en alquiler simple, po
drán ser vendidas libremente, conforme 
preceptúa el apartado segundo del ar
tículo 11  del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;

Considerando que, no obstante lo de- 
termindo en el considerando anterior, los 
actuales propietarios vendrán obligados 
a solicitar del Instituto Nacional de la 
Vivienda la transferencia que, en su día, 
pretenda realizar con relación a la casa 
barata colectiva, cuya vinculación se so
licita ;

Vistas la«s disposiciones legales de 
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José, doña María Vic
toria, doña María, don Salvador y don 
Jesús Alvarez Bugella la casa barata 
colectiva numere. 7 del proyecto aproba
do a la Sociedad Constructora Beneficia
ría, señalada hoy con el número 1 de 
de la calle de Enrique Trompeta, de 
esta capital, no pudiendo llevarse a efec
to transferencia alguna con relación a 
la propiedad del aludido inmueble sin 
la debida autorización.
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De O idc m inisterial lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos 

Madrid, 15 de febrero de 1946 - 
P. D ., F .  M ayo.

linio. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 25 de febrero de 1946 por la 
que se declara vinculada a doña Teresa 
Cubero Fernández la casa barata colec
tiva número  28 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora y Benefi
ciaría, señalada hoy con el núm ero 6 de 
la calle de Enrique Trom peta, de esta 
capital.

limo. S i. : V ista la instancia de doña 
Teresa Cubero Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se la considere 
propietaria de la casa barata colectiva, 
señalada con el número 2S del proyecto 
aprobado a la Sociedad Constructora y 
Beneficiaría , hoy número 6 de la calle de 
Enrique Trom peta, de esta capital.

Resultando que la interesada funda su 
pretcnsión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de don Miguel G ar
cía Alba, extrem o que acredita con la 
escritura de com pra otorgada en Ma 
drid, a 21 de octubre de 1942, ante «d 
Notario don 'Félix Rodríguez Valdés, 
bajo el número qf>7 de su protocolo, ins
c r i ta  en el R egistro de la Propiedad dei 
Mediodía, al tomo 715 del archivo, libro 
162 de la Sección segunda, folio 83 vuel 
to, finca número 3 .3 13 . inscripción 5.a .

Resultando que, con fecha 23 de ju
nio de 1944, la solicitante, d<>ña T e ro a  
Cubero Fernández, canceló totalmente 
el préstam o que sobre la referida rasa 
barata colectiva tenía constituido el E s 
tado, mediante el ingreso que la misma 
efectuó en la C a ja  del Instituto N ació 
nal de la V ivienda, y que asciende n 
100.799,30 pesetas ;

Considerando que la casas baratas co
lectivas dadas en alquiler simple podrán 
ser vendidas libremente, conforme pre- 
ceptún el apartado segundo del artículo 
1 1  riel R eal Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924;

Considerando que, no obstante lo de 
term inado en el considerando an terio i. 
la actual propietaria, señora Cubero Fer. 
nández, vendrá obligada a solicitar d< I 
Instituto Nacional de la Vivienda D 
transferencia que en su día pretenda rea
lizar con relación a la casa colectiva 
cuya vinculación se so lic ita ;

V istas las disposiciones: legales de api’ 
cación al caso,

E ste  M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Teresa Cubero (Fei

nández la casa barata colectiva núme 
28 del proyecto aprobadi a la Socicd; 
Constructora y Beneficiaría, señala* 
hoy ron el número b de la calle de E 
rique Trompeta, de esta capital, no p 
diendo llevarse a electo translerencia ; 
guna con relación a la propiedad do! ai 
dido inmueble sin la debida autor.zació 

De Orden minisi n  ial la digo a V. 
para >u conocimiento y demás efecto 

Madrid, 25 de febrero de 194b. 
P. IT, F. Mayo.

Il-mo. Sr. Director general del Institu í 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE JU STIC IA  
Dirección General de Justicia 

(Subdirección de Justicia Municipal)

Declarando rectificado y firm e el Esca
lafón de Secretarios de Juzgados M uni
cipales de Prim era categoría, cerrados 
en 31 de diciem bre de 1945 y publica
do por Orden de 24 de enero últim o.

lim o. Sr : De conform idad con U.
preceptuada wi los artículos 47 y . s 
del Decreto orgánico del Secretaria* 
de la Ju stic ia  municipal de 23 de d 
(Sombre de 1944,

•Esta Dirección General ha acorda-c 
declarar rectificado y firme el Eseal 
fó-n de Secretarios de Juzgad os Mui 
cipales de prim era categoría publica* 
por Orden de este Centro de 24 de eu
ro último y cerrado en 31 de diciemb' 
de 1945, el que tendrá plena validez p 
ra cuantos rancursos de traslado se e 
lebren, sin perjuicio del o echo que - 
reconoce a los interesados para qu- 
caso de haberse padecido un error i 
voluntario, sen subsanado en el pró>« 
mo E scalafón , que habrá de publicar 
a prim eros del próxim o a ñ o  de 194* 
cerrado en 31 de (diciembre de 194' 
y con la rectificación que a continua 
ción se relaciona :

Excedente, número 8, Jo>é Maciá 
P é rez ; antigüedad en la categoría, un 
año cinco meses veintiocho días ; set 
vicios efectivos, dieciséis años cinco me. 
ses once días.

M adrid, 15 de marzo de 1946.- 
I. de Arcenegui.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda v 
Clases Pasivas

Anuncio referente a la devolución de fian 
za del H abilitado de Clases Pasivas 
don L u is  Torrente F o rtu ño.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Lu»s 
Torrente Fortuño, para garantir su ges 
tión de Habilitado de C lases Pasiva>, 
por haber cesado en el desempeño del

mismo, '0 hace publico por medio del 
presentí, anuncio, cumpliendo lo que dis
pone el Reai Decreto de 14 de septiem 
bre de 1025, a fin de que si alguno de 
•ios que fueron sus poderdantes tuviere 
que hacer alguna reclamación contra su 
gestión, -e formule ante la Intervención 
de eMe ("entro dentro del plazo de tres 
meses, a con tai del siguien • al de la 
publicación (Id presente anuncio.

Madrid, 18 de diciembre de 1945. —  
P. O., el Director general, César Torres 
Ordax.

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público  
que la Com pañía « th e  L on d on  A ssu 
rance» ha nom brado D elegado general 
para España a don Carlos M ille r  y  c ía .

Se pone en conocimiento del público 
que la Com pañía «The London A ssuran- 
ce» ha nombrado Delegado general para 
E sp añ a a don Carlos Mi 11er y Com pañía, 
y establecido el domicilio legal de la su
cursal española en la calle de L o s  Ma- 
drazo, núm. 2b, principal, M adrid, en 
lugar del que anteriorm ente tenía en la 
calle del C lavel, púm. 9, principal, L a s  
Palm as de (irán C anaria.

Madrid, 7 de febrero de 1946.—E l Di
rector general, J .  R u iz .

Aviso oficial por el que se hace público 
que la Com pañía inglesa de seguros 
«M erchan ts and M anufactures  Insu
rance Com pany L im ited» ha decidido la 
liquidación voluntaria de sus negocios.

L a  Com pañía inglesa de Seguros «M er- 
ch ants1 and M anufactures1 Insurance 
Com pany Limited» ha decidido la liqui
dación voluntaria de sus negocios en E s 
paña, por lo cual, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 118  del R eglam en
to de 12 de febrero de 19 12 , se participa 
al público en general y a los asegurados 
en particular, que en el plazo de treinta 
días va a ser eliminada del R egistro  de 
las Entidades inscritas e incluida en el 
Indice de las que se encuentran en li
quidación.

M adrid, 16 de febrero de 1946,— El D i
rector general, J .  Ruiz.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la So
ciedad de Previsión Mutua «La Espe
ranza»  de Portugalete (Vizcaya), la 
exención del im puesto sobre bienes de  
las personas jurídicas.

V isto el expediente promovido por doft 
Manuel Gómez Erbosa, Presidente de la 
Sociedad de Previsión Mutua «La E sp e
ranza», en solicitud de exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas ;

Resultando que el expresado señor 
Gómez Erbosa, en concepto de Presiden», 
te de (la precitada Sociedad, solicitó de 
este Centro directivo que fuese declarada 
exenta del pago del impuesto de persona»
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jurídicas, acompañando a tal fin el R e 
glam ento de la m ism a, la relación de sus 
bienes y  un oficio en el que se hace cons
tar haber sido inscrita la Sociedad men
cionada en el Registro oficial de Monte
píos y M utualidades del Ministerio de 
T rabajo , con el número S62 ;

Resu ltando que los valores propiedad 
de !a  Asociación de que se trata, según 
la  relación presentada, alcanzan el im 
porte de 5.922,28 pesetas, de las cuales 
5.466,58 están en una libreta de la C a ja  
de Ahorros y .Monte de Piedad Munici
pal de B ilbao, núm. 11.776 , y las 455,70 
pesetas restantes, en poder del Tesorero 
para  pago de socorros;

Considerando que la L ey do 6 de di
ciem bre de 1941 reguló la constitución y 
fundam ento de las M utualidades de Pre
visión de carácter benéfico-social exen
tas del lucro m ercantil, som etiéndolas a 
Ja tutela del M inisterio de T rabajo  y  con.

 firmando que no les son aplicables los 
preceptos de la iLoy de Segu ros, de 14 

 de marzo de 190S;
 Considerando que el artículo 10 de la
 invocada L ey  do 6 de diciembre |de 1941 

e stablece entre otras exenciones la del 
 pago del im puesto sobre bienes de las 
 personas juríd icas a favor de las Mu- 
 tualidados o Montepíos comprendidos en 

la m ism a, cuyos E statutos fuesen apro- 
 bados por el M inisterio de T rab ajo , sien- 
 do de .advertir que en I09 artículos 25 y 

siguientes del R eglam ento dictado para 
la aplicación de tal Ley, con fecha 26 
de m ayo de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 10 de junio siguien
te). se m arcan las norm as para la apro
bación de los Estatutos de las Entida
des de referencia y para su inscripción 
en el R egistro  correspondiente; y que 
ajustándose a ellas la M utualidad de que 
se trata, en el presente expediente, Iia-

b iendo obtenido la aprobación de su Re- 
 glam ento, así como su inscripción en el 
 R egistro  de la Oficial tíe Montepíos» y 

M utualidades del M inisterio do T rab ajo  
 con el número 862 ;

Considerando que, a m ayor abunda
miento, la Sociedad peticionaria a lega  
en apoyo de su pretensión G ̂ núm ero 
octavo del artículo 264 del vigente R e 
glam ento del im puesto de Derechos rea
les, del que &e infiere, también la proce
dencia de 'la repetida exacción fiscah 

L a  Dirección General de lo Contencioso 
del E stado declara exento del im puesto 
sobre bienes de :u¿ personas juríd icas el 
capital reseñado en el últim o resaltando 
de este acuerdo, perteneciente a la Socie
dad de Previsión Mutua «La Esperanza», 
instituida en Portugalete (V izcaya).

M adrid, 23 de febrero de 1946.— El D i
rector general, F ran ci-co  Góm ez de 
J Ja n o .

MINISTERIO HE HACIENDA  DIRECCIÓN GENERAL DE BANCA Y BOLSA

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas d e Comercio y en los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio en el mes de octubre de 1945

CLASES 
DE VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectiva

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Fondos públicos
1
1

Estado y Tesoro.
Provincia .........
Municipio ........
C orporaciones

públicas .......
Avalados por el

Estado ...........
Valores extran

jeros ..............

409.512.400 

3.219.000
1

9.191.500
1

517.000

 386.611.718
 ~  1  3.301.900

 9.343.924

 540.827

1
83.076.600 j

1 ~  1 4.317.000 ¡

85.500

584.000

348.000'

81.403.48-5

4.226.593

87.451

602.761

*368.076

, 40.451.900 
, 448.000

839.500

149.500 

4.000

38.795.911 
492.800 

; 8*26.917 
!
| 153.82o 

4.230

67.693.620
536.500

3.168.650
1

1
105.000

!

1

1
i 66.075.761 
j 543.565 

3.112.346
¡
i -
1
¡ 103.412
i

! ~1

600.734.520
984.500

11.544.150

235.000 

9.884.500

866.000

, 572.889.875 
i 1.036.365 

11.467.756
1

241.271
i
1 10.054.327 

! 908.903

Acciones 11 |

Bancos .............
Eléctricas .........
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Monopolios ......
Navieras ...........
Seguros ............
Siderúrgicas .... 
Empresas varias.

3.93 9. v50 
4.005.475

1.296.800
1.777.400

605.500
1.022.500

56.800
2.542.000
3.369.650

¡ 11.186.656 
| 8.942.514 
1
1 2.328.224 

3.419.327
1.0c 1.227
1.33 U03 

238.300 
3.540.554 
7.616.845

5.097.975
3.029.400

1.973.250
917.400
162.500
178.500 
120.000 
729.000

33.518.950

6.41:1.571
8.132.884

2.437.010 
1.924.670 

279.175 
276.255 
120.000 
732 519 

42.860.753

2.669.275
4.425.411

4.102.500 
j 568. .0

! 3.078.450 
58.250 

4.479.000 
2.356.950

9.948.113
10.849.412

4.376.652
1.839.215

8.206.986 
124.960 

7.002.950 
5.119.194

847.400
2.986.101

1.056.100 
5.237.COO 

63.750 
211-c JO 
194.350 
274.500 

19.547.099

1
¡ 2.448.610 
j 4.258.413

1.479.255
5.025.861

73.087
799.161
350.465
311.801

21.234.468

12.554.000
14.446.387

8.433.650
8.500.550

831.750
4.490.750

429.400
8.024.K9O

58.792.649

i 29.994.950 
¡ 32.183.223 
1

10.621.181
12.209.073
1.386.489

10.613.705
833.725

11.587.824
76.831.260

R en ta  fija

Bancos .............
Eléctricas .........
F errocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Navieras ........ .
Siderúrgicas .....
Empresas varias.

17.686.500 ‘ 
1.942.300

412.000 *
165.500
303.500 
255.OCO

3.044.500

| 18.516.484 
¡ 2.256.277

388.406
168.332
237.932
261.11o

3.153.413

17.822.000 
7.685.500

3.668.000
169.000

1.502.000
350.000

7.974.000

18.574.456
8.141.864

3.217.424
169.917

1.179.145
355.685

8.098.024

636.000 
1.431.500

383.500

674.000

664.782 
1.516.077j

324.818

683.831

11.137.750
1.519.250

644.000
267.000 
49.500 
*5.000

2.852.121

11.591.002
1.549.773

580.501
265.414
48.13C
71.985

2.818.694

47.282.250
12.578.550

5.107.500
601.500

i . : .5 .° '0 o
1.324.000

13.870.621

49.346.724
13.463.991

4.511.149
603.663

1.465.207
1.372.6U

14.070.131

S u m a s ......... 464.864.675
i
| 464.421.273
1

173.313.575 | 
1

189.599.758 66 5̂6.486 90.930.668 118.435.991 122.741.704 823.370. ¿7 ¡
l

867*693.403
1
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R esum en  de Jos va lo res  n egociados en  e l m es de oc tu b re  de 1945

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
DE COMER

CIO

FONDOS PUBLICOS  ACCIONES  RENTA FIJA T O T A L

 Nominal Efectivo  Nominal  Efectivo  Nominal  Efeotivo
 

 Nominal Efectiva

Pesetas Pesetas  Pesetas  Pesetas  Pesetas  Pesetas  Pesetas Pesetas

Madrid ............
Barcelona ........
Bilbao ......... .

422.439.900
88.411.100
41.892.900

399.801.369
86,688.366
40.273.678

18.615.475
45.731.975
21.738.586

39.637.950
63.174.877
47.467.482

23.809.300
39.170.500
3.125.000

i
24.981.954
39.736.515-

3.189.508

464.864.675
173.313.575
66.756.486

464,421.273
189.599.758
90J930.668

Sumas...... 552.743.900 526.763.413 86.086.036 150.280.309 66.104.800 67.907.977 704.934.736 744,951.690

EST ADO SEGUNDO

FONDOS PUBLICOS ACCION ES RENTA FIJA T O T A L
Colegios Oficiales de 
Corredores de 

Comercio
Nominal

Pesetas

Efectivo 

Peseta»

 Nominal 

 Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efeotivo 

 Pesetas

 Nominal 

 Pesetas

Efectiva

Pesetas

Albacete ..........
Alicante ..........
Badajoz ...........
Burgos .............
Cáceres .........
Cádiz ..............
Castellón ....... .
Córdoba ...........
Oorüña (La ) ...
Gerona .............
Gljón ...............
Granada ..........
Huelva ............
Jaén ................
Jerez ................
Las Palmas .....
Linares ............
Málaga ............
Murcia .............
Oviedo ............
Palma Mallorca.
Pamplona ........
Salamanca ......
Santander .......
San Sebastián...
Santa C ru z......
Sevilla .............
Tarragona .......
Toledo .............
Valencia ..........
Valladolid ........
Vigo .................
Vitoria .............
taragoza .........

471.900
1.183.200 
876.300

1.101.900
980.100
513.400
835.600
485.500

2.143.700 
! 086.400

473400
937.500 
251.000
473.800
426.600 

2,700
63.100

982.800
1.165.000 
3.783.500
3.221.700
1.356.000

664.900
1.584.000 
3.731.1(M)

57.000 
4.098 000 
2.302.950 

451.200 
12.797.800 
2.344.320
1.256.200

469.500 
19 525.700

443.784
1.185.398

347.108
1.072.438

938.944
482.824
845.002
494.703

2.067.973
976.797
455.798 
946.246 
231.919 
456.266
465.895 

2.448
58.105

994.896 
1.148.881 
3.750.949 
3.284.176 
1.368.294

655.019
1.551.948
3.806.099

«57.968
3.912.482
2.280.001

442.808
12.797.761
2.188.000
1.223.187

469.578
18.431.389

42.000
385.800

669.200
1.29.500
271.000

50.000
121.500 
688.225
54.100 

332.650
1.042.227

3.000
19.100
22.000

1.405.722

6.186.050
116.250

1.229.938
4.279.600

145.000 
2.639.225

49.500
1.136.888
1.444.700

1.000 
4.282.000 
1.220 825

41.250
217.400

2.191.950

89.180
464.609

831.924
217.405
149.625
57.025

121.500
921.700
55.871

657.497
1.798.997

10.515
<185.380
67.990

1,421.864

6.604.621
131.218

2.681.242 
2.660.952

376.995
3.838.445

49.500
1.750.703
1.507.600

1.000
4.839.242 
1.436.442

77.300 
411.209 

2.563 570

18.500 
Q03.009

56.500
458.500
183.000
31.500
17.500
19.500

956.500 l 
214.7311 |
334.000 ;
439.500 ;

5.000
334.500

251.500
621.500
939.000
541.500
189.500
107.000 
3¡29.500

3.037 500 ;

671.750
439.500
34.500 

2.504.500
470.500
379.000
139.000 

2.526.640 '

19.357
314.500 
60.420

457.411
•191.017

33.400
15.358 

1 19.1,10 
1 990.642 
! 214.260
! 343.272 ; 

467.493 i

4.925
334.500

258 828 
544.792 
955.783 
527.026 
196.772 
170.805 
358.762 

3.209.527

715.031 
437.551 
36.540 

2.589 638 
505.690 
284.124 
142.846’ 

2.526.119

532.400 
1.872.000 

j  432.800
2.229.600
1.298.600

815.900 
903.100
626.500 

3 788.425 
1.255.231

I 1.140.050 
2.419.227 

254.000 
481.800 
780.200 
24.700 
63.100 

2.640.022
1.686.500 

10.908.550
3.879.450 
2,775.438
5.111.500
2.058.500 i 
9.407.825

106.500 
5.906.638 
4.187.150

486.700
19.584.300
4.035.645
1.676.450

825.900 
24.244.290 |

552.321 
1.964.507 

407.528 
2.361.773 
1.347.366 

665.849 
917.385 
635.313 

3.980.315 
1.246.926 
1.456.567 
3.212.736 

231.919 
471.706 
985.776 
70.438 
58.105 

2.675.588 
1.693.673 

11.31Í1.353 
3,942.420 
4.246.308 
3.486.776 
2.287.705 

10.854.0?!
107.468

6.378.216
4.225.132 

480.348
20.226.641
4.130.132 
1,584.611 
1.023.633

N23.5 21.078

S u m a s ...... 71.503.770 69.835.084 30.417.60'> 35.981.121 16.514.621 16.925.499 118.435.991 122.741.704

RESUMEN GENERAL

FON DOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA i T O T A L

Nomina)

Peseta»

j Efectiva 

j Pesetas

Nomina)

Pesetas

Efeotivo

Pesetas

Nomina)

Pesetas

(  Efectivo 

| Pesetas

[ Nomioa) 

| Pesetas

t
Efectiva

Pesetas

Bolsas d e Co
mercio ..........

Colegios de Co
rredores ........

552.743.900 

* 71.503.770

'526.763.413

69.835.084

86.086.036

30.417.600

150.280.309

35.981,121

66.104.800

16.514.621

]

67.907.977

16.925.499

704.934.736

118.435.991

744.951.090 

122.741,704

S u m a s ...... 624.247.670 596.598.497 116.503.636 186.261.430 82.619-421 84.833-476 823.370.727 867.693.403
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplido?» Iüs trám ites reglam enta
rlos en el expediente ¡promovido por don 
T om ás A cesia  Jim énez, domiciliado «m 
K a v a sfr ía s  (Salam anca), en solicitud de 
autorización p ara instalar una pequeña 
central hidroeléctrica sobre el río  A gue
da, en el término municipal de N avas- 
ir ías , para sum inistrar energía eléctrica a 
esta localidad, mediante la instalación de 

puna turbina « F r a n c l s »  de 40 H . P . al- 
tentador rrifásico  do 30 K V A . y trans- 
íformador elevador, y  ¡ed  de baja corres
pondiente.

E sta  Dirección • General do Industria, 
de acuerdo con la propuesta-de la Sec
ción -correspondiente de la m ism a, ha re
suelto.;.

Autorizar a don T om ás A costa Jim é 
nez, domiccilindo en N n vasfrías, para 
la instalación de una pequeña central 
hidroeléctrica sobre el río Agueda, en 
el término m unicipal de N avasfrías, me
diante la instalación de vina turbina 
«Francis» de 40 H. P ., un alternador 
trifásico de 30 K V A . y 230 IV., un 
transform ador elevador "d e " 30 K V A . 
£30-6.000 V, y línea en alta tensión a  
6.000 Vh, que tendrá su origen en ia cita
da central y term inará en la localidad 
de N avasfrías, en la que se instalará un 
transform ador reductor de 30 K V A . L a  
¡línea tendrá de longitud de recorrido 
3 .7 18  m etros; asim ism o, se autoriza la 
red de b aja correspondiente. E sta  auto
rización otorga de acuerdo con las 
condiciones genérale.-: fijadas en la norma 
¡undécima de la Orden m inisterial de 
ti2 de septiem bre de 1930 y con las espe
cíale 3 s ig u ie n te s .

1.* E l plazo de puesta en m archa 
será  de dos m eses, contados a partir 
de la lecha de publicación de esta reso
lución en el B O D E T JN  O F IC IA L  D E L  
{ESTA D O .

2 .a iLa delegación de Industria .d e  
Salam anca com probará csi en el detalle 
del proyecto presentado p or don T om ás 
A costa Jim énez so cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio  de electrici
dad, efectuando, una vez Instalada la 
central hidroeléctrica, las com probacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas jy con relación 
a  la seguridad pública en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 17 de febrero de 1936.-*—E l D i

rector general de industria , Antonio 
(Robe re,

£ r .  Ingeniero Je fe  de la D elegación de
Industria de Salam anca

Cumplidos >os trámites reglam entan es 
en el expediente promovido por don An
tonio C asiillo  Fernández, domiciliado en 
H ellín , solicitando autorización para ins
talar una línea trifásica, en alta tensión,

E sta  Dirección General, de acuerdo con 
la  .propuesta-de la Sección correspondien
te de la rnUma, ha resuelto:

Autorizar- a don Antonio. Castillo F e r
nández para el tendido de una.línea tri
fásica, en aita tensión, a i 5.oóo V ., 235 
metros de recorrido V 4 K V A . de capa
cidad de transporte, que tendrá su arran
que de la general! de H ellín, propiedad 
de la em presa «Amado y Diego Jim é
nez Escriba, S. A.», term inando en la es
tación transform adora, de 5 K V A ., que 
se in sta lará ‘ en la finca propiedad del so
licitante. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condicione? generare-, fi
jadas en ín. norma undécima de ’a C r 
ien m inisterial dt. 12  de septiembre de 
1939 y con U?3 especiales siguientes :

3.a E l plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a I .a  Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en el detalle dei 
proyecto presentado por den Antonio C as
tillo Fernández se cumplen Has condicio
nes fijadas en los Reglam entos especia
les quo rigen o.1 servicio de electrcidad, 
efectuando, una vez instalada la línea, has 
comprobaciones necesarias por o que 
•afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a fia seguridad pública, en 
Ja form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a - Una vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a tu utiliza
ción, queda obligado el petición a r o  a so
licitar de esta Dirección General 'a pres
tación del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades der! momento.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
(Madrid, 30 de enero de 3946.— El Di

rector í?enernil de Ird ustria , Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Albacete,

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don 
Lorenzo López Su aña, dom iciliado en 
Perilla  de C astro , solicitando la legali
zación de una línea do energía eléctrica, 

E sta  D irección General, a propuesta 
de la Sección Correspondiente d e la 
m ism a, ha resuelto :

Sea legalizado, a favor de don Loren
zo López Suaña, dom iciliado en Perilla 
de C astro , el tendido de una linea, í-n 
alta tensión, a 5 500 voltios, 3.200 m e-- 
tros de recorrido y 25 K V A  de ea. 
paridad de transporte, que tiene su 
origen en la general de M ontam ar- 
ta a T áb ara , de. la E m p resa de don 
Je n a ro , Fernández, y  term ina en Pe
rilla de C astro , donde se  in stalará un 
transform ador de 25 K V A ., con arreglo  
a las condiciones) fijad as en la norm a 
undécima de la Orden m inisterial de 12 
de septiem bre de 1939 y  enn las espe
ciales sigu ien tes:

i A L a  D e le gaei ón de I n d u s ti i a de 
Zam ora com probará el cum plim iento de 
las condiciones lijad as en los R eglam en
tos especíalos que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando las com proba
ciones necesarias por lo que afecta a  las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la  seguridad, pública* en la  form a se
ñal a,da en las disposiciones vigentes.

D ios .guarde a V . S . muchos años.
.Madrid, 30 de enero de 1046.— E L Di- 

rector general de industria, Antonio R e . 
b e . r t ,  '  ‘

Ingeniero je fe  de la D elegación da
Industria de Z am ora.

Cum plidos los trám ites reglam entarlos 
rn el expeliente promovido por don 
Francisco Sainz M adrazo, dom iciliado 
en Sevilla , solicitando autorización para 
electrificar los servicies de cu tinca 
Garci-I>ra\o, ■ ifn en el térm ino de Az- 
nnlcóliar.

E sta  Dirección General, do acuerdo 
con la propuesta de la Sección corre. 
pondiente de la m ism a, ha resu cito :

Autorizar a don Francisco  Sainz Mn» 
drazo para el tendido de una línea tri
fásica  en alta tensión, a 15.000 voltios, 
500 m etros do recorrido y 40 K V A  de 
capacidad do transporte, así como* pam 
la instalación de dos transform adores re* 
ductores de 20 K V A . cada uno. L a  línea, 
tendrá su origen en la general de ia C om 
pañía Sevillana de Electricidad, de Az- 
nalcóllar a la mina «La Trinidad», y 
term inará en el centro de transform ación 
anteriorm ente citado. E sta  autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijad as en la norm a undécim a 
do la Orden m inisterial de ia de sep
tiem bre de XO30 y con las empecíale* si
guientes :

i A El plazo de puesta en m archa 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de e -ta  resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a L a  D elegación de Industria de 
Sevilla  com probará vi en el detalle dei 
proyecto presentado por don (Francisco 
Sainz se cum plen las condiciones fijad as 
en lo?» Reglam entos especiales que rigen 
el .servicio de electricidad, efectuando, 
una voz instalada la línea y los transfor
madores, las comprobaciones necesaria* 
por lo que afecta a las circunstancias e x 
puestas y con relación a ¡la seguridad pú
blica, en !a form a ceñan aña en las dispo
siciones vigentes.

3 .a U na voz term inadas Jas instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio- 
narla  a solicitar de esta D irección Ge
neral la prestación del sum inistro da 
energía, quien autorizará é*te o lo ap la
zará, de acuerdo con las disponibilida
des del ino-mento.

D ios guarde a V . S . m uchos ano*.
M adrid, 50 de enero de 3946.— E l Di

rector general de Industria, Antonio Ro« 
bex t.
Sr. Ingeniero J.T o de la D elegación da

Industria do Sevilla .

Cum plidos los trám ites reg lam enta
rlos en el expediente promovido por den 
IR ¡cardo Ruiz de la T orre , dom iciliado 
en Arnedo, solicitando autorización pan* 
instalar un centro de transform ación y 
la línea' aérea corrcspqndiente.

E sta  Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Autorizar a don Ricardo Ruiz de la 
'Torre, dom iciliado en Arnedo, p ara  ten
der una línea trifásica , en alta tensión,
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a  10.000 voltios, 60 m etros de recorrido 
v 20 K V A . de capacidad de transporte, 
que ten drá'su  origen en la caseta de la 
fábrica de Pascual y  Gastes! y termina 
en ei centro de transform ación, de 20 
K V A ., que provecía instalar en la  citada 
localidad, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden m inisterial de 12 d© scp- 
Tiembre de 1939 y a  las especiales si
guientes :

i .a El plazo de lá puesta en m archa 
será de tres meses, contado^ a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  C F IC IA iL  DElL 
E S T A D O . '

L a Delegación de Industria de Lo
groño comprobará si en el detalle» del, 
¡proyecto presentado por don Ricardo 
R ulz de la Torre se cumpíen las condi
ciones fijadas e n los Reglam entos es- 

•j>eciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instala
do el centro de transformación y  la 
línea aérea correspondiente, las compro- 
b a c ió n e s 'n e ce sa ria s 'p o r lo que afecta 
a  1 asTrircunsrancias expuestas y  con re 
lación a la seguridad publica, en la for
ma señalada en las . disposiciones vi
gentes. •

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 30 de enero de 1946.— El D i

rector general de Industria, Antonio fRe. 
bert.

f
Sr. Ingeniero Jefe de 3a Delegación d©

L ogroño.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rio s en el expediente promovido por don 
F élix  Moñtoya D iana, como Gerente, de 
la Empresa «Sociedad Eléctrica de Nues
tra Señora de los Desamparados», do
m iciliada en Huete, solicitando autoriza, 
ción para reformar la caseta denomina
da «El Castillo»,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la  mls- 
^na, ha resuelto»;

A utorizar a la  Em presa fcj^uestra^ Se
ñora de los Désam parados», dom iciliada 
en H uete, para reform ar la caseta deno-  ̂
m inada «El Castillo», instalando un 
transform ador de 125 K V A ; 15.000/6.000 
voltios, para tomar energía de -ía Em pre. 
sa Distribuidora Eléctrica de lá$ Dos 
C astiiias, con arreglo a las condiciones 
generales ‘ijadas en la norm a undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939 y a  las especiales si
guientes :

1.R El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a  partir de 
!a fecha de publicación de e 9ta  autoriza
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación dé Industria .de 
Cuenca com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por la Em presa «So
ciedad Eléctrica de N uestra Señora de 
los Desamparados» se cumplen las con
diciones fijada sr en los Reglam entos se- 
peciales que rigen  el servició de elec
tricidad, efectuando, una vez reform adá 
la caseta, las comprobaciones- necesarias 
por lo que afecta a tas* circunstancias 
expuestas y con relación >  la  seguridad 
pública, eñ la forma señalada en ías dis
posiciones vigentes. ■. \ .

3.a Ú na vez term inadas la9 in stala
ciones a  que la presente autorización se

refiere, y  con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad petición 

naria a  solicitar de esta  Dirección G e 
neral la p restació n  del sum inistró de 

i  energía, quien autorizará éste o  lo apla
zará, * de acuerdo con las disponibilida
des del m om ento.1

D ios guarde a V . S . muchos años. 
M adrid, 30 de enero de 194Ó.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
Robert. x

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de 
Industria de Cuenca. ,

Cum plidos lo s  trám ites reglam enta, 
rio» en* el expediente prom ovido por don 
Pedro A. Fernández, domiciliado en Vi- 
llarroblcdo, solicitando la  legalización de 

, una línea de transporte de energía eléc
trica,

É sta  Dirección G eneral, a  propuesta 
de la  Sección correspondiente de la cnis- 
n^a, ha resu elto :

L egalizar, a favor de ^don Pedro A . 
Fernández, dom iciliado en V illar robledo, 
la construcción de "Una línea, en a lta  ten- 

! sión, a .  15.000 voltios, 610 m etros de 
: longitud y 15 K V A . de capacidad de 

transporte, que arrancará de la general 
de «El Provencio Víllarrobledo», propie
dad de la «C. G . N. S. A.», a  300 me
tros del cruc©. de la carretera de Alm ar- 

I ’ cha a  Víllarrobledo, terminando en la 
finca .«Alcañiz», donde se in sta lará  , un 
transform ador de 15 K V A ., 15.000/220- 
127 voltios, con arreglo a  las condicio
nes generales fijadas en.l^i norma •undé
cim a de la O rden m inisterial de 12 d© 
septiem bre de 1939 y  a- la especial, si
gu ien te: . . . . . .

La" Delegación de Industria de Alba
cete comprobará el cum plim iento dé las 
condiciones, fijadas en los R eglam entos 
espaciales ^fue rigen para el servicio de 

' electricidad,, efectuando Las com proba
ciones necesarias por lo que afecta a  las 
circunstancias expuestas y  con relación 
a  la seguridad pública, en la form a se
ñalada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a  V . S. muchos añ o k  
M adrid, 30 d© enero de 1946.— El D i

rector genera!, de Industria, Antonio 
Robert. 1

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de 
Industria de Albacete.

. C u m p lid o s! los trám ites reglam enta
rios en el -expediente ¡promovido por don 
Em ilio del B arrio, dom iciliado en V e 
gas del Condado, solicitando autoriza
ción para el tendido de una línea trifá
sica, 'en alta tehsión, # ,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la m ism a, ha resuelto: 

A utorizar a  don É m ilio  del Barrio, 
para  el tendido de una línea trifásica, 
en alta tensión, a  22.000 voltios, 3.750 
metros, de longitud y  50 K V A . de ca
pacidad d^ transporte, que conectará 
con la de «León Industrial ,S . A.», de 
A m bas A guas a Bustillo  de C ea, a  
su paso por el V ue^ °  de C erezales, y 
terminará en H transform ador d© 50 
K V A ., que? asim ism o, se autoriza, y 
que se instalará ©n la Central de V eg as 
del Conrado. L a  autorización se con ce- ' 
dera de acuerdó con las condiciones ge

nerales fijadas en la  norma undécim a de 
la Orden m inisterial de 12 dé sepilen*. 
sbre de 1939 y  con las especiales síguie®* 
tes:*

1.a El plazo de la puesta en m archa 
será de tres meses, contados a  partir de 
la  fecha de publicación d© resolu 
ción en ei B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación de Industria dr® 
León com probará si en el detalle dtei* 
proyecto presentado per don Em ilio del 
Barrio se cumplen las condiciones fija
das en los Reglam entos especiales qu« 
rigen el servicio de electricidad»; efec- 
tuanro, ur.a vez construida la linea & 
Instalado el transform ador, las compro^' 
baciones, necesarias,, por lo que a fe c t a »  
a las circunstancias expuestas, y  con re 
lación a la seguridad pública, en 3a for
ma señalada- en lasi disposiciones v i
gentes.

3.a U na vez term inadas las in s o la 
ciones a que la presente autorizaicióh 
refiere> y 'con anterioridad a , su utiliza
ción, queda obligado el interesado a so li
citar de esta Dirección General, la  
prestación del sum inistro de energía, 
quien áutorizará éste p lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades, del mo
mento.

D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1946.— E l D i

rector general de •Industria, .Antonio 
IRobert.

Sr., Ingeniero Jefe de la Delegación d©
industria  de León.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rio s en e l expediente promovido por don 
Santiago Fernández T robajo, dom iciliada 
en L eón , solicitando autorización para 
am pliar sus redes y dar servicio a una 
extensa zona de terrenos laborables, con 
el fin de instalar grupos para riegos, r

E s ta  Dirección General de Industria,, 
de atuerdo con la  propuesta de la  Sec
ción correspondiente de la  m ism a, ha re
suelto :

Autorizar a don Santiago Fernández 
T robajo  para el tendido de una línea 
trifásica, en a lta  tensión, a 10Í500 voltios, 
1.139 m etros de longitud y 30* K V A . de 
capacidad de transporte; que tendrá su 

9 origen en 1: línea de T oral a Villadém or, 
en el lugar denominado Socuello, y ter
m inará en el transform ador que se ins
talará en el térm ino municipal de V illa- 
dem or de la V ega, en el centro geom é
trico de la zona de regadío, Asim ism o se 
autoriza la instalación de un transform a
dor reductor de 30 K V A . y red d^ bája  
correspondiente. L a' autorización se otor
ga de acuerdo con. Ia9 condiciones gene
rales fijadas en la norm a undécim a de la  
Oinden m inisterial de 12 dé septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de la puesta en m archa 
será de dos meses contados a  partir de 
la fecha de publicación de esta*" resolu
ción en e i B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación de Industria de 
i^eón com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Santiago 
Fernández Trobajo  se cumpleii las con
diciones fijadas en los Reglam éntoc. es* 
pedales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una v«e construida la  
línea © instalado ©1 transformador, kw?
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tfiomprobacícaes necesarias, ¡por So <juo 
afecta a las circuji&taíncia» expuestas, y. 
ftcm rdadón a la seguridad pública, ©n 
¿a forma señalada por ¿as disposiciones 
¡rigentes. *•* ]

3.at Una vez terminadas las instaba,, i 
alones'» que la presente ¿uíiorización ©a j 
r efiere, y con ..-anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la persona inte
resada a solicitar de esta Dirección Ge* 
ner&t la prestación del suministro da i 
energía, quien autorizará t$te o lô  api a- , 
t'.ará, de ¿cueMo' coa las disponibilidadeá 
rt-Ud momento.

Dios guarde ¿ -V , S, muchos años.

Madrid, 31 do enero de 1946.— El Di
rector genera" de Industria, Antonio 
,Roíberí,

í
tV \  ingeniero Jete de la Delegación de

úkdnstria.' de León,

Cumplidos los irámííes reglamenta- j¡ 
jiof en el expediente promovido por dcsn ¡ 
.Pascual Rodríguez Gutiérrez, vecino de l 
Teda (Murcia), solicitando autoriza- \ 
t lón para instalar una línea de transpon. 1 
te de emergía eéctrica y centro de trans- f 
formación para Electrificar su finca «Ca- • 
•nada Palao», " }

Esta Dirección General de Industria, j 
•  4 © acuerdo con la propuesta de la Seo  f 

' ión correspondiente de la misma, ha re. j- 
.suelto* ’ ^

Autorizar a don Pascual. Rodríguez j 
Gutiérrez, para establecer una línea tri- | 
fásica, en alta tendón, q 3.000 vottioc, í 
_ 3 metros de recorrido y 7,5 JCVA. de ca. j 
pacidad do trancarte, que tendrá su | 
origen en la ¡línea que va ál pozo de don 3 
Rufino Puche, propiedad de la «Eléctri* I 
'•a Yedana, S. A.», y terminará ert el j 
transformador de 7,5 K VA., que «e ins- ¡J 
alará en la finca «Cañadíj. Palao»/ sita ¡

. *n el término immicipaJ de Yecla. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con i 
lias condiciones generales fijada» en la ¡ 
norma undécima de la Orden ministerial ! 
de 12 de septiembre de 1930 y  con las 
^speci^les Siguientes: ¡

i.f El p&azo de puesta en marcha 
será de tres meses, contado» a partir de j¡ 
la fecha de publicación def ésta resolu- ¡ 
«ión en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  j 
ESTAD O .

3** L a  Delegación de Industria de 
.Murcia comprobará si en el Retalle del 
(proyecto presentando por don Pascqal 
Rodríguez Gutiérrez s¿ cumplen / las 
c ondiciones fijadas en los iReglamentos 
e speciales que rigen deservicio de elec- 
í ricidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalado él transformador, la» ¿ 
Comprobaciones necesaria», por ¡lo  que { 
afecta a í&s circunstancias expuestas, y j 

' con relación a la seguridad publica en <
2 a forma señalada en las disposiciones j 
.vigentes. ; . . í

3 A Una vez ternún¿da$ las instala- '
< iones a que la presente autorización 
refiere, y. con anterioridad a su utili- • 
zación, queda obligada la Entidad peti- 
ciosiaria a solioitar* de esta 'Dirección 
«General de Industria, ¡la prestación del ;■ 
¡suministra do energía, quien autorizará !
' ste o lo aplazará, dé acuerdo cbn las j 
dlsponibilidades¿deI momento.

Dios guarde a .V. S. muchas años.

Madrid. 31 degenero do ¡3946.—El D^
= rector general do' Industria, Antonio 

, Robert,

ÍSr. Ingeniero Jefe do £0. Delegación do 
• Industria do Murcio.

j¡ Cumplidos los trámites reglamerúa- 
; ríos en el expediente promovido por don 
;! Víctor Socuéllamos, Alcalde del Ayu«- 
f tamiento de La Hipojosa del Castillo, 
i solicitando autorización para instalar una 
! línea de alta tensión y un iransforrna- 
! dor. destinado al abaste cimiento de 

aguas al mencionado ¡pueblo.
Esta Dirección Genera!, a propuesta 

1 de la Sección correspondiente de i a mis
ma, ha resucito:

I Autorizar al Ayuntamiento c]c L a  Hi
ño] osa del Castillo (Cuenca), para el 
tendido de una línea de alta tensión, a 
5.000' voltios, 2.000 metro»'Jde recorrido 
y 5 KVA. de capacidad de transporte,

; que tendrá su -origen en la linear de dis- 
| tribución procedente del salto «Eli I.icep- 
í ciado», de Martín García Pelayo, y ter- 
i minará en el camino do L a  Fuente, tei- 
; mino de Hinojos^, sobre él depósito in- 
\ feriór, para el abastecimiento de aguas, 

en cdyo lugar so instalará un transfor
mador de 5 KVA., con arreglo a ia9 con
diciones generales fijadas en 5a norma 

i undécima do la Oiden ministerial do 12 
| d© septiemre de 1939 y a las especiales 
' siguientes:

iA  ÍE1 plazo de puesta en marcha 
será de dos mese9, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L ET IN  O FIC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará sj en el detalle del 
proyecto presentado ¡ppr el Ajcalde del 
Ayqptamieñto de L a  Hinojosa del Cas- 

jtillo se cumplen las condiciones gene
rales fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida ia 
línea e instalado el transformador, la¡s 
conftprobaciones necesarias, por- lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad ¡pública, en 
la forma señalada en -las disposiciones 
vigentes.'

3.-* " Una vez itennihadas las insta
laciones a que la presente autorización 
ee refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad* pe
ticionaria a solicitar, de esta Dirección 
General. Ja prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste 9 lo apla
zará, de acuerdo con la9 disponibilida
des del momento.

Dios guardé a V. S. muchos años.
/ Madrid, 31 de enero tde 1946.*—E4 Di- 
rector- generaf <le Industria, Antonio 
Robert. \

Sr. Ingeniero Jefe de la Deícgación de 
Industria de Cuenca-.

i

Cumplidos los trámites regkunO:vta- ! 
ríos en el expediente promovido por don : 
David Otero Gómez, en solicitad de au-, ; 
torización para la legalización de una 
central hidroeléctrica schre el am'oyo de 
L a  Graña,- de Tras der Montes, del.ayun- : 
t*miento dé Forcarey, mediante la ins- 
taíljiclórj. de i?ra- turbina- "Frort-cisD dé

,¡ 33 IrI. P.? ./.álernador de . KV,A> y 
' transfoi-mr.dor elevador de 25 K V A .; asi - 
; mi-scao se tenderá una línea en aha ten 
| sión pora la energía dosdo ti cen-
| tro citado a Jas parroquias de L a  Gra- ' 
j ña y Solo!o de Monto*, en cuyas local;
I dados so insudarán Jos W'an-sfovmadorc»
 ̂ rniT<’spondioii'ios y co.r ’̂truñ'án Jas redov 

do baja.
Esta Db* ce ció a General do Industwru 

•: de acuerdo con ia pí'opucsfca do la Soc 
ción CLM;res»p.:vnt¡lcnto de ia misma, ba jo  
su ello;

Legalizar a fa vor de don David O'tcr»'» 
Gómez, vecino de Godesas~Süte¡o Mon
tes. la ¡usiatación de -una ye; ni ral iudro • 
eiécinca sobro el río iFreixas. en el lér- 
mino municipal de Fo-rcarey, mediante la . 
instalación <le ana turbina «tFra.ncís» de 
33 II. id, alternador de 20 KVA. y ^39

• voltios; transfronindor elevador de
. KVA., 230-5.000 voltios y línea trifásica 

en aka tensión a 5.000 voltios, 3.940 me- 
‘ tros.de re corrí do y 20 KVA. de capacidad 
’j do transporte, que tomlrá su origen- en 
; central hidroeléctrica, y terminará ep «a 

parroquia de So telo dq Montes, pasando. 
por la de L a  Grafía. Asimismo se legal* 

i za el cstabJccirniento de un transformador 
; reductor de ¿ KVA. en Ln Gtaña, y otro.
; de 15 KVA., en So telo do Montes, así 
i como las redes áe distribución ¡paira el »u- 
f ministro do fuerza nlotriz^n las dos Joca- 
: lidades citadas. , . '

ÍEsta legalización so efectúa con arregle- 
a las condiciones gríiet.ales fijadas en \& 
norma undécima de !a Orden míftisteria.

5 de 12 de septiembre de :93o y con la es
pecial siguiente:

L a  Delegación do industria de Ponie 
; vedra oomiproba-rá el cumplimiento d© ia*
; condiciones fijadas en los Reglamentos- 
: especiales que.rigen ol sea*vicio de electn.
■ cidad, efectuando las comprobaciones nc- 
i cosarias, por lo que afecta a las drcun-sv 
, tancias expuesta» y con relación a la scn .
•? guridad pública, en la forma aexIaJnda en 
¿ las* disposiciones vigentes. ^

Dios guarde a V, S. muqlio» años.
Madrid, 7. de febrero de 194Ó.— El D ?

: rector general d e . Industria, Antonio 
j Robei-t. ^

i Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria do Pontevedrá.

> — ...
j Viko el expediente promovido por do,n 
| Ignacio Muguruza y Madariaga, en re

presentación de. «Sintética, S. L .», $c- 
' licitando autorización para implantar 
j- una nueva industria de transformación 
j de materias termo-plásticas y termo-sé- 
?. ticas; .
; «Resultandoi que en la tramitación del 
' expediente se han cumplido Jas disposi*.
| ciones reglamentaria», estando incluida 
\ la industria en el grupo 3.0, aparta- 
1 do b), de la clasificación establecida en 
J la Orden ministerial de 12 septiem-’
I bre de 1939;

Considerando que es propósito de la 
nueva industria la elaboración de artícu- 

| los en. su mayor pafte no producidos por 
la industria nacional, *

Ks-ta Dilección #General, a prepuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto': T ’

• Autorizar a- (cSíntótiga, S. L.», parn 
la Implantación de la industria solici
tada, de acuerdo con el proyecto presen-

, indo y con anreglo a las- rendiciones ge-



B . O . del E .— N úm . 7 8  19 marzo 1946                              2133

nerales fijada en la norm a undécim a 
de la citada .'Orden mi«isf¿riau }" a '¡a? 
especiales siguiente?:

:-vT O  playo do puesta en marcha se» 
r:.\ do «'¡oro años, n partir de la fecha 
cío nnivllcarión do o?ía resolución en rl 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. j 

: r E n  un plazo máximo de feis sme-  
■sos «e (presentaró a examen y aproba-  
ció» de esta Dirección General copia j 
de ia escritura de constitución <le la So
ciedad, -que deberá cum-plir los .requisi- ' 
í.o$ exigidos por Ja Ley de 24. de 'noviero-  
<j .* de 1939. " ' ' 
• 3.* Esta ^autorización no ¿upan© ia  

de importación de maquinaria o (palme
tas materias,, la cual- deberá solicitar.-' 
s-e eh ia forma acostumbrada, acó rapa-  
fiándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL, DEL (ESTADO eti el oue 
.se publique ia resolución o  copia í\u- 
toa izada d£ k̂  ^nisma, extendida- por la 

Delegación de Industria, y certificado, 
♦expedido igualmente (por ésta, de la re. 
¿ación valordda do maquinaria pri- 
)ñeras materias a que ¿e contrae esta 
«ntcaización,

4.a Dado el plazo dé puesta en mar- 
-1 cha, la industria que se autoriza que

dará sometida a lo. posibilidad de su
ministro do energía eléctrica que# exis
to. en , su día, debiendo; generarse, en 
caso oportuno,- la necesaria por -sus pro
pios medios.

Madrid, -. 6 d̂o' febrero de 1946.— El 
DireotOr gen oreóle Industria, Antonio 
. Xobfr*.

Jr. Ingeniero Jefe de la Dekgarlón de 
Industrie de Vizcaya. •

Cumplidos ios trámites reglamenta
rio? en ei expediente promovido por la 
entidad «Catalana de Gas y Electrici-  
dad, S. A.)x, solicitando cuiorización pa-  
ra ampdiar ŝu fábrica de gfc* para aium-  
orado, industria comprendida en el gru- 
>o» 2.0, apartado b), de la clasificación 

«establecida en la Orden ministerial de 

Esta Dirección General de Industria,  
de -acuerdo con̂  lé propuesta de la Sei ! 
rión correspondiente, ha resuelto.;

Autorizar s\ «Catalana de Gas'y Elec
tricidad, S-. A.», para ampliar su fábri
ca de gas para alumbrado con una sec
ción auxiliar <Ie fabricación de gas de 
.agua azul, con arreglo a las condicio
nes'generales fijadas en la norma, undé
cima de la Orde»* ministerial <le 12 de* 
.septiembre do 1930 y con las especiales ; 
siguientes: ' * - :

1.a 'El plazo de.ouesta en marera 
será de dieciocho nVésea, contados a par- 
fir de la fecha de publicación de esta ¡ 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. .

a.* De conformidad con* Jp solicita
do, esta instalación tendrá (carácter 'de 
auxiliar, con el fin de atender aj mejor 
servicio público.

3.* El gas do .agua no.deberá mez» 
ciarse con el gas de hulla en proporción 
superioV a aquella que dé a la mezcla 
una (pqtencia calorífica de 3.500 calo
ría?.

4.a No deberán instalar nuevos elec- 
faromotore?, déb̂ endo proceder se como se

indica en el  proyecto, presentado po- 
niendo en servicio l&s do? maquuxilte «$2 j; 
vapor auxiliare?. * !

5A Deberán presentarse en la Dele-  
gneion de industria Lis escrituras he
cha 9 con posterioridad al 15 de diciem
bre do 1939, a fin de comprobar, si ¿esr  
afecta, si se ha dado cumplimiento a  
la ÉLey do 24 de noviembre de 1939, de  
cuyo extremo so elevará informe a esta  
Dirección General.

Dio* guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 do febfero de 1946.—*El Di-  

rector general de Industria, Antonio Rd-  
ber>A . j

Sr. Ingeniero Jefe de i a Delegación de 1 
'industria .do Sevilla. 

Cumplidos lo8* trámites reglamenta- [ 
rio? en el expedienté pro¡movido por  
don Gregorio Bstévez Fernández* en  
solicitud d« autorización para la leg£-  
iización de una línea de transporte de  
energía eléctrica en alta tensión, ele-  
noentos de transformación y redes de 
baja "Instalados e¡n la zona rural de Sil-  
voso e Insda, cuyas instalaciones eftán  
en funcionamiento desde 1937, ; 

Esta Dirección General de Industria, j 
de acuei'do con ia propuesta de la Sec-  

vción cori'-espondiente de • misma, Tía  
resuelto: "

Legalizar a favor de don Gregario • 
L 9 t ó v e z  Fernández, domiciliado en ! 
Piien&e-Caldeias, una línea trifásica en | 
alta tensión, a 15.000 V. y 2.640 metros | 
de recorrido y x8 KVA de capacidad de 
transporte, a9Í como los centros de 
transformación’ en Silvoso de Abajo y en 
Insúa, de 5 y 1 KVA., respectivamente, 
<;on sus redes de distribución. La linea j  
tiene su origen en la de Dorna a Vigo, 
da ia Sociedad - General Gallega de I 
Elcctricidadf en Puente Infierno, y ter- | 
mina en Insúa, pasando por Silvoso 
de Abafo y Silvoso de Arriba (Puente- 
Caidela.i). Esta legalización se otorga* 
rá de acuerdo cc'n las condiciones gene 
rales fijadas en la norma undécima de  
la Orden ministerial de 12 de septiembr¡ 
de 1939 y con ia especia] siguiente:

La Delegación de Industria de Pon- 
fce\*edra comprobará el cumplimiento de  
las 'condicione? fijadas en los Regla-  

v meatos especiale»s que *rigen el servicio 
. de electriddad, efectuando las /compro  
1 baeiortes necesariás» por ¡o“que*afecta a  
las íckcunstancias expuestas y con reía-  
ción a la seguridad públi<vi, eii la for-  
nía señalada en las disposiciones v?~  
gentes. ' • 

Dios guarde a Yo S. mudios años.
, Madrid, 7 de febrero de 1946.— El Di- : 

rector general de Industria, Antonia I 
Robert. . ' i

"Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de i 
industria de' Pontevedra..

Cumplidos . las trámites reglamenta- ¡ 
rios en el expediente promovido por «Bo-  
degás El Montecillo», S. A., domiciliada  
en «Fuenmayor, en solicitud de autoriza-  
ción para mejorar el suministro en la  
localidad de Navanrete y atender el ere-  

'.guTxiéntó mediante :

la instalción de un  pequeño ramal del í- 
nea trifásica en alta íwhíój? y 
mador ccwrrefipondientOj

Esta Dirección Ckncraá éo  industria - 
d© acuerdo <5on 3a propuesta de- k  Sec
ción f G Q iT C S p Q ñ fifen tsx . ni.tsmr4
resuelto:

Autorizaí* a «Bodegas El Mo¿>.iecUlcv 
Sociedad Anónima, domiriiiada en Fuer, 
mayoor, para el tendido de un rapa;. 
de knea _ trifásica alta teî iÓAivo 
a  4.500 voltios, 169 metros do longitud 
y 25 KVA¿> de capacidad 'transporte,, 
y centro de transformación do esta mk 
xm capacidad m  Navaireieo La iínes 
arrancará de lÁ - general de Central 
Buido a Navarrete y terminará en e 
transformador que se proyecta instala; 
en diclio pueblo! Esta autorización m 
otorga ‘ de ' acuerdo coir las condicionen 
generales fijadas en ia jornia undécima 
de la Orden rqim-s-íerial d® 12 de sep 
tiembre de 1939 j  coa -ifts especiajes &. 
guientes: . .

1.a R1 plazo de puesta Ten marcha 
será de tres meses, contados a partir d* 
la fecha de oublicación de esta autoriza 
ción en el BOLETIN OFICIAL DE i
e s t a d o ;.

2.a (La Delegación de Jnduatiia o* 
Logroño carnprobaíá, si en ei detalle de¿ 
próyecto* presentado por ((Bodegas E 
Montecillo», S: A., se cumplen las con
diciones fijadas en ios Reglamentos es 
¡peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez; construid®•. _
línea y centro de transformación, la:- 
comprobaciones necesarias, por ío que 
afecta a las circunstancias expuestas, ; 
oor> relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada er. las disposiciones 
vigentes. ' *

DÍ09 guarde & V. %», muchos años.
^ládrid, 7 de febrero de 194̂ *.—El D¿ 

rector genial ;de Industi'ia  ̂ AntonSc 
Roberto

Sr* Ingeniero Jefe de te De¿egarior? d?
industria de Logroño

Cumplidos io.v U‘ámiies regiau¡c4vl¿ 
ríos en el expediente promovido por dor 
Francisco Tomás Matas, do¡midliado er 
Zaragoza, soiieitando autorización pare 
establecer un centro de tr§tnsformáció* 
en su fábrica de calzado,

Esta Dirección General d  ̂ IndusLia, 
de 45bcuerdo con la propuesta de la S^: 
ción correspondiente la  iriism.?.. hr- 
resuelto:

Autorizar a don Francisco Tomás AL 
ta». para la instalación de uh u-ansfo- 
mador trifárico de 75 KVA., 3.000/220- 
127 'voltios, qúe tomaa*á la enen*gía de 
la Empresa «Eléctricas Reunida? de 
Zaragoza», utilizando p a ra d lo  el ca
ble existente que alimenta la siihestncírV 
transformadora de 100 KVA., que 1 
en alta tensión, a <15.000 voltios,; 40 me
tros de recorrido y 10 KVA. de* capaci
dad de transporte, que enlazara con Ja 
lídea eléctrica de Cabra a Dcña Aíen- 
cía, propiedad de «Electra Industria’. 
Española», apiwediando el paso de 1:« 
línea por la ñnca citada y terminará en 
el centro d# transformación de 10 KV’A. 
que set Instalará en dicha finca.

R»t!> T?.î or|.?3yÍófC >!?• ó o
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'do con .las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las. especiales siguientes!

x.* E l iplazo de ¡puesta en marcha 
será de tres rhesés, contados a partir de 
ía fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN O FIC IA L DElL 
ESTADO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Pablo Re-

- cío Cantero se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamente^ especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea, la* 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta á lass circunstancias expuestas, y 
co-n relación a la seguridad publicaren 
;.a forma señalada en las disposiciones 
vigente1». 1 ’

3.a Una vez terminadas las instala- 
cienes a que la presente autorización se 
refiere, y con antenoridad, a su utiliza
ción, queda obligada la- Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla. 
zará, de acuerdo con la» disponibilida
des de energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,^ 14 de febrero de 1 1946.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robért. ¡

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido per «Fé
lix García, S. A.», domiciliada en 

*Don Benitc, en solicitud de autorización 
para mejorar el servicio de la zona de 
Don Benito, compensando el estiaje pro
ducido en las centrales propiedad de la 
Empresa peticionaria, con energía ad
quirida de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, 
S. A.», para lo . cual establecerá,, en la 
localidad citada, . una subéstación de 

"transformación de 200 KVA.,
Esta Dirección General de Industria, , 

de acuerdo con la propuesta de la Sec- 
' ción coarespondiente de la misma,' ha 

resuelto:
Autorizar a la Empresa «Félix Gar

cía, S. A.4, domiciliada en Don Beni
to, par^ la instalación de un transfor
mador reductor de 200 KVÁ. en la calle 
de San Francisco, numero 2, y 22.000 a . 
10.000 voltios. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la 
Orderl ministerial de 12 de .septiembre 
de 1939 f  con las especiales siguientes:

1.a El plazo dé puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación. de esta resolución 
éti el BOiLETTIN OFICIAL. D E C ■ ES
TADO.

2.a La Delegación de ' Industria de 
Badajoz camprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Félix García, 
S. A.», se Cumplen las condiciones fija
das em los (Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez instalado el transfor
mador, las comprobáciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la  fohná señalada las 
disposiciones vigentes.-.

Dios guarde a V. S. tnudhos años. }

Madrid, 7 de febrero de 1946.—El Di
rector general de Industria, Antonio 
Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Badajoz.

Comisaría General de Abastecí
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)
Anunciando el extravio de las guías de 

circulación que se citan.

Sek pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos jy Transportes, Delega
ción Especial del Campo de Gibralüar, 
Fiscalías do Tasas y Autoridades guT 
bernativas, que han sufrido extrávío las 
guías únicas de circulación siguientes: 

Sepie IRN-i, números '13.701, 13.702, 
*3-7° 3» *3-7° 4, 13705» ‘ *3-7° 6, *> 7<>7,
i3-7° 8, *3-7° 9, *3-7*°, *3-7Í ! , *3-7*2,
*3-<*3, 13.714, 13.715, 137*6, 137*7,
13.718, 13.719, 13720, 13.721, 13.722,
(*3 7 23, i3 7 24, I3 7 25, *3726,* H3 7 27,
13.728, 13.729, 13.730, 13.731, 13732,
*3733, *3 734, *3 735, *3-736, 13737,*373$, *3739, *374*, *3742 , *3743,
*3744, *3745, *3746 , *3747, *3748,*3749, *375<>,' *375*, *3752, *3753,
*3754, *3755, *3756, *3757, *3758,*3759, *376o, 13 7 6*»’ *3-762, *3-763,*3-764, i3 7 65, I3-/66, 13.767, *3-768,
*3-769, *37 7°, *3-77*, *3-772, 13-773,*3-774, *3-775, 13-776, 13-777, *3-778,i*3-779, *37 80, *3-78*, 13-782, ' 13 .783,
13.784, 13.785, 13.786, 13.787, 13.78S,
*3-789, *3-79°, *3-79*, *3-792, 13-793,*3-794, *3-795, I3-796,, -13*797, *3-798
y 13.799, todas ellas en bfan-co y correspondientes a la Com isaría de Recursos de la Zona Norte.

por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos <y Agentes de 
la Autoridad, se ejercerá ja debida vi
gilancia en averiguación de su 'parade
ro-, dando cuenta inmediata a esta Co- 

7 misaría General, en el caso de ser ha
lladas, y comunicando, al propio tiem
po,, el nombre y circunstancias de la 
persona o Entidad que transportase 
con ellas.

Madrid, 14 de marzo de i94Ó.-^El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Se pone/en ' conocimiento de lfe.s De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, .Dele
gación Especial, -del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, qu£ (ha sufrido extravío 
la siguiente güía de circulación , ¡

,Serie BU-i número 12.973, expedida 
por Ja  Delegación Provincial de Bur
gos, para el transporte de 8.000 kilos 
de carbón vegetal desde Salas de los 
■Infántés a Zaragoza. y

Por lo& Servicios dé Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad, se ejercerá la debida vi
gilancia'en averiguación de su parade
ro, dando cuenta inmediata a esta Co
misara General eft el caso de ser ha
llada, y comunicando al propio tiempo 
el , nombre y circunstancias de fa-per
sona o entidad que .transportase con 
ella. ..)  ̂ :< :. Madrid, 9 de marzo de jeqó.—El Comisario general, P. D7, el Direétor téc- | 
nico, José Marín. ' / '

 MINISTERIODE EDUCACION NACIONAL
Dirección Genera] de Enseñanza  Primaria
Aprobando la minuta del Notario de Ma

drid don Gregorio Armesto Fidalgo, de 
82,60 pesetas.
Vista la: instancia del Notario del Co

legio Notarial de Madrid don Gregorio 
Armesto Fidalgo, por derechos deven
gados, suplidos y gastos a cargo de la 
Dilección General de Enseñanza Prima
ria,. en acta de subasta de obras de 
nueva planta para las Escuelas de Altea 
(Alicante) y Benavente (Zam ora);

Resultando que en la subasta cele
brada el día 19 de diciembre próximo 
pasado fueron adjudicadas' las obras pa
ra la construcción de las Escuelas de 
Rrafín (Tarragona) y Valoría la Buena 
(Vallado-lid),; quedando desiertas por 
falta de lidiadores Altea (Alicanté) y 
Benavente (Zamora), siendo abonados 
los derechos notariales correspondientes 
al Notario don José María del Hoyo, # 
por los Hicitadores que obtuvieron la 
adjudicación definitiva de las obras do 
Brafín (Tarragona) y Valeria la Bue- 

• na (Valladolid); *
Resultando que en la subasta cele* 

bradá el día 28 del tan citado mes de 
diciembre, quedaron por segunda ' vez 
desiertas la adjudicación de las obrás, 
jfk>r no haberse presentado#. pliego al
guno para Ha Construcción de los edi
ficios escolares para* Jas Escuelas de Al
tea (Alicante) y Benavente (Zam ora);

Resultando que el día 28 del pasado 
mes ele diciembre, asistió para autori
zar la mencionada subasta ol Notario 
don Gregorio Armesto Fidailgo;

Resultando que por no haber concu
rrido licitadores a la citada subasta, 
el señor Armesto Fjdalgo no ha podi
do percibir sus derechos devengados,’ 
por lo cual, con fecha 7 tío enero del 
corriente año, presenta su minuta que 
importa la cantidad de ochenta y dos 
pesetas sesenta céntimos;

Resultando que la subasta tuvo lugar 
el día  ̂ 28 de diciembre de 1945 y Ia9 
copias del acta notarial tienen fecha de 
31 del citado més.y año;

^Resultando que en el Presupuesto 'de 
este Departamento ministeriaJ, capítulo 
segumfo, artículo’ tercero, grupo prime
ro, concepto segundo, subconcepto se
gundo, figura ía cantidad de 10.000 pe
setas para el pago de gastos notariales;

Considerando que el notario don Gre
gorio Armesto Fidalgó, con fecha 7 de 
enero de 1946, presenta su minuta por 
valor de 82,60 ¡pesetas pdr derechos, de
vengados, suplidos y gastos'a cargo de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, en acta de subasta para las E s 
cuelas de Altea (Alicante) >  Benavente 
(Zamora), que. deben, ser abonados con. 
cargo a' los créditos propuestos para 
estas atenciones, ya que la ausencia 
de Iioitiacloros ."en las • dos (subastas ve? 
rifícadas impide que los gastos notaria
les sean satisfechos por los adjudicata
rios de . los servicios, que en este caso 
concreto no4existdn; 1

Considerando que ,si bien la'm inuta 
que presenta el señor Armesto IFidalgo 
tiene fecha de 7 de enero del cprriente 
año, las copias motariades tienen Ha del 
3* de diciembre de 1945, y se refiere
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xx la ‘constancia de un acto verificado 
el 28 de dicho rnes y laño, por lo que 
bien pudiese considerarse como gastos 
comprendidos en *>1 Presupuesto do 
¿*915 í

Considerando que en el Presupuesto 
ordinario, capí lulo segundo, artículo 
tercero, grupo primero, concepto segun
do, subeomeepto segundo, agrupación 
diez, figura consignación para pago de 
gastos notariales;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos informia favo
rablemente, habiendo tomado razón del 
gasto por 82,60 pesetas, con cargo a 
los capítulos y artículos antes consig
nados, V que la Delegación de la In
tervención General de la Administración 
del Estado da su conform idad;

Este Ministerio ha tenido a  bien 
,aprobar la minuta del Notarlo de Ma
drid don Gregorio Armesto Fidalgo. 
respecto a sus honorarios y suplidos 
¿*n relación con la segunda subasta de 
Jas obras con destino a Escuelas gra
duadas en Altea '(Alicante) y Benaven
te (Zam ora), cir a importe de 82,60 pe
setas le será satisfecho con cargo -a'l 
vigente presupuesto ordinario, capítulo 
segundo, artículo tercero, grupo prime
ro, concepto segundo, subconcepto se
gundo, agrupación diez.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 'I. muchos años.
M>adrid, 20 de febrero de 1946.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado.

Autorizando al Ayuntamiento de San Ce
loni (Barcelona) la instalación de la 
Escuela Nacional de dicha villa en el 
edificio propiedad del Municipio, auto
rizando al mencionado Municipio para 
disponer libremente de los terrenos y 
obras empezadas para la construcción 
del Grupo escolar.

Exorno. Sr. : Vista «la instancia del
Ayuntamiento de San Celoní (Barcelo
na), en petición de que se le autorice la 
instalación de la Escuela Nacional de di
cha villa en el edificio propiedad del 
Ayuntamiento, autorizándosele asimismo 
para que pueda el citado Municipio dis
poner libremente de ilos terrenos y obras 
empezadas para la construcción ddl Gru
po esco lar;

Resultando que, con fecha 28 de ma
yo de 1929, fué hecha Ha entrega del 
•solar, por el Ayuntamiento de San C e
loní (Barcelona), al Maestro de la Es
cuela de niños -número t, de dicha lo- 
calidad, en representación del ilustrísi- 
mo -señor Director general dé Enseñan
za Prim aria;

Resultando que, por Orden ministe
rial de 17 de mayo de 1935» le fueron 
-adjudicadas definitivamente las obras de 
«coinstrucción d e .jjn  Grupo escolar, en 
kSan Celoní (Barcelona), a don Juan 
•Riera Pallás, <?n la cantidad líquida de 
*41.256,97 pesetas;

Resultando que el mencionado Ayun

tamiento, con fecha 13 de febrero de 
1935, ingresó, a disposición de la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria, en la C a ja  General de Depósitos, 
la cantidad de 17.611,69 pesetas y con 
fecha 11 de diciembre de J935 la de ¡ 
1 1.253,87 pesetas, haciendo un total de j 
28.865,56 pesetas, correspondiente a la 
Aportación municipal,, para la construc- 
ci ó n del m ene ion ad o G ru p o ;

Resultando que, por Orden de aS de 
febrero de 1936, y con cargo a la apor
tación municipal, se abonó al contra
tista don Juan Riera la cantidad de 
pesetu-s 22.138,25, por certificación de 
obras ejecutadas, y 587,26 pesetas al 
Arquitecto don Jo<ó Domenech;

Resultando que, por Orden de 6 de 
julio de 1936, y con cargo a la citada 
aportación municipal, le fueron abona
das al señor Riera Pallás, por obras 
realizadas, 3a cantidad de 5.976,28 pe
setas, y al Arquitecto señor Domenech, 
*63,77 pesetas, haciendo un total de 
g 8 . 114 ,51 pesetas, lo percibido por H 
Contratista señor Riera, y 751,03 pese
tas por el Arquitecto señor Domenech;

Resultando que el total de la can
tidad percibida por el señor Domenech 
y el señor iRiera hace un total de pe
setas 28.865,54 p esetas;

Resultando que l*a Sección de Con- 
labilidad, con fecha 14 de noviembre 
de 194?, participa a esta Sección que 
el señor Riera Pallás, como contratista, 
percibió la «cantidad de 28.114 ,51 pese
tas, correspondientes a la primera y se
gunda certificación d>e obras realizadas, 
y con cargo a ila aportación municipal, 
y hace constar que con relación al li
bramiento del importe de la «tercera 
certificación, nada puede informar por 
carecer de datos;

Resultando que, con fecha 9 de no
viembre d*e 1944, don Juan R iera Pa
llás, contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduad .s ¡de 
San Celoní (Barcelona), presentó soli
citud, pidiendo la rescisión de la con
trata ;

IResultando que, per Orden ministe
rial de 5 de octubre de 1945 (BOlLE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 22 
de enero de 1946), se rescindió la con 
trata de las obras con «destino a Es
cuelas graduadas en San Celoní (Bar
celona), comunicándoselo, entre otros, al 

 ̂ interesado y al señor Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de San Celoní 
(Barcelona) ;

Considerando que el solar fuá donado 
por el mencionado Ayuntamiento y 
puesto a disposición de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim arla, para la 
construcción dei Grupo esco lar;

Considerando que la can í¡ dad de 
28.865,54 pesetas, abonadas, en total, 
al contratista don Juan Riera Pallás y 
al Arquitecto don José Domenech, co
rresponde a la -aportación, hecha por el 
Municipio para la construcción del men
cionado Grupo escolar, 28.865,56 pese
tas, existiendo un remanente de dos 
céntim os;

Considerando que, de Ja cantidad que j 
•corresponde al Estado, no so fia abona- | 
do cantidad alguna para las obras meri- 

; clonadas; ¡
Considerando que la contrata para la j 

realización de las obras de construcción

del Grupo escolar d<y San Celoní (Bar
celona) ha sido rescindida por Orden 
ministerial de 5 de octubre de 1945, pu
blicada en e¡ B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  do 22 de enero de 1946?

I Considerando que la Inspección do 
¡ Enseñanza Prim aria de Barcelona in

forma favorablemente la petición del 
Ayuntamiento de San Celoní (Barce
lona),

Esto Ministerio, de conformidad con 
3o informado por Ja Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar:

i.°  Que se autorice al Ayuntamiento 
de San Celoní (Barcelona), para la 
instalación de la Escuela Nacional 
de dicha villa en ei edificio propie» 
dad de ese Municipio, sito en la calle 
Campins, s/n., una vez realizadas las 
reparaciones y obras de instalación y 
acondicionamiento debidas, y, subsi
guientes ote, autoriz-ar al mencionado 
Municipio para que pueda disponer li
bremente de los terrenos y obras empe
zadas para la construcción del Grupo 
escolar.

2.0 Que quede anulado el apartado se, 
gundo de la Orden ministeriafl de 5 do 
octubre de 1945, al rescindirse la con
trata de las obras de construcción del 
Grupo escolar de San Celoní (Barcelo
na), por la que se ordenaba al Arqui
tecto escolar de la provincia de Barce
lona procediese a  redactar un nuevo 
proyecto por el total de obra que que*, 
daba por ejecutar.

De Orden comunicada por exce
lentísimo señor Ministro, lio digo a 
V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. »
Madrid, 25 de febrero de 1946.—-El 

Director general, Romualdo de Toledo. 
(Rubricado),

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presiden
te de Ja Comisión provincial de Edu
cación Nacional de Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de oposición libre, 
Profesor Auxiliar numerario del Grupo 
cuarto de la Escuela de Peritos Indus
tríales de Bilbao a don Manuel An
gel Alonso Pedreira.

iEn el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, las Au
xiliarías numerarias . del grupo cuarto, 
«Física, Termotecnia y Química», vad
eantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Bilbao y  Santander,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Aprobar el expediente dq 

las mencionadas oposiciones.
Segundo.— Nombrar, en virtud de opo*. 

sición libre, Profesor Auxiliar numera
rio del Grupo cuarto, «¡Física, Termo
tecnia y Química», de la Escuela da 
Peritos Industriales de Bilbao a don 
Manuel Angel Alonso Pedreira, con el 
sueldo o gratificación anual de cinco mil 
pesetas.

Tercero1.—Declarar desierta la vacan-
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te de Santander, que deberá ser anun
ciada a concurso de traslado.

C u a rto .— (La colocación escala-fonal 
del señor Alonso Pedreira se llevará a 
cabo según su edad, en relación con los 
números uno de los distintos grupos de 
esta promoción, habida cuenta de lo 
dispuesto en la Orden de convocatoria, 
respecto a las fechas de terminación de 
estas oposiciones.

•Lo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S . muchos «años.
Madrid, 28 de febrero do 1946.—El 

Director general, Ramón iFerreiro.

*Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando a don Vicente Tortosa La  
Casta, en virtud de oposición libre, Pro
fesor numerario del Grupo cuarto de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Vigo.

En el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, la plaza 
de Profesor numerario del Grupo cuar
to, «Física, Termotecnia y 'Química», 
vacante en la Escuela de Peritos In
dustriales de Vigo, el excelentísimo se
ñor Ministro ha tenido a bien dar b u  

' conformidad al mismo, y, en su virtud, 
disponer:

Primero.—Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones.

Segundo.— Nombrar, en virtud de 
oposición libre, a don Vicente Tortosa 
L a  Casta Profesor numerario del Gru
po cuarto, «(Física, Termotecnia y Quí
mica», de la Escuela de Peritos Indus

tr ia le s  de Vigo, con el sueldo anual de 
ocho mil cuatrocientas pesetas.

Tercero.—iLa colocación escalafonal 
del señor Tortosa La Casta se llevará 
a  cabo según :su edad en relación con 
los números uno de los distintos Gru
pos de esta promoción, habida cuenta 
de lo dispuesto en la Orden de convo
catoria, respecto a las fechas de ter
minación de estas oposiciones.

‘Lo que, de Orden comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro, digo a 
¡V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.—El Di- 

fl-ector general, Ramón F  erre ir o.

(Sr. Jefe  de Ha Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Anunciando concurso a una Auxiliaría 
temporal vacante en la Escuela Supe

rior de Arquitectura de M adrid.

Vacante en »a Escuela Superior de Ar
quitectura de (Madrid una Auxiliaría tem
poral de ]2l Sección Artística, correspon
diente a las asignaturas de «Detalles y 
Conjuntos Arquitectónicos», «Copia de 
Elementos Ornamentales)) y «Dibujo de 
Composición Elementa1»,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 6 
de febrero de 1936, ha resuelto anunciar 
su provisión, mediante concurso, en la 
forma determinada en dicho texto legal.

Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión del título de Arquitecto o del res
guardo que justifique haber constituido 
el depósito para obtenerlo, y presentarán 
sus instancias, dirigidas a este Ministe

rio, que habrán de tener entrada en el 
Registro General del mismo dentro d&l 
plazo de veinte días naiurales, a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , con los justificantes de 
adhesión al Movimiento y de los méritos 
que aleguen.

iLa propuesta que para la provisión de 
la antedicha vacante eleve la Dirección 
de la Escuela al Ministerio de Educación 
Nacional se formulará de acuerdo con 
los artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto de 6 de febrero de 193Ó.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, S de marzo de 1946.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Nombrando Profesor de Enseñanza R e
ligiosa de la Escuela de Peritos Agrí
colas y de Especialidades Agropecua
rias de Barcelona.

De acuerdo con la propuesta formula
da por el Prelado correspondiente, de con
formidad con ilo prevenido en el artícu
lo tercero del Decreto de 29 de septiem
bre de 1944,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar, para el próximo curso 
1945-46 Profesor de Enseñanza Religio
sa de la Escuela de Peritos Agrícolas y 
de Especialidades Agropecuarias, que 
sostiene la excelentísima Diputación Pro
vincial de Barcelona, ail Rvdo. señor don 
Plácido Armengo] Serra, con la remune
ración de 2.000 pesetas anuales, que per
cibirá con cargo a los fondos que con 
destino a dicha Escuela aporta ia citada 
Entidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1946.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros C i
viles.

(Escuela especial de Ingenieros de 
Minas)

Convocando exámenes de ingreso, en la 
segunda decena del mes de mayo pró
ximo, en esta Escuela Especial.

En virtud de lo dispuesto en el plan 
de ingreso de esta Escuela, aprobado en 
5 de marzo de 1941 y publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 23 del mismo mes, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes para los 
exámenes de ingreso en el próximo mes 
de mayo, desde el día 1 al 30 de abril, 
ambos inclusive

Los exámenes se verificarán con arre
glo al plan y cuestionarios aprobados por 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 5 de marzo de 1941 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  uel 23).

Los derechos académicos y de inscrip
ción serán los expresados por la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de 
21 de agosto pasado, debiendo, por otro 
lado, los señores aspirantes proveerse dv 
las tarjetas de identidad o renovar las 
que ya (Ies hubiera sido expedida en la 
última convocatoria.

Con arreglo a la base segunda del ci
tado . plan de ingreso, los tres primeros 
ejercicios habrán de aprobarse sucesiva
mente y por el orden expuesto, no pu- 
diendo pasar eH aspirante a  examen de

uno de ellos sin aprobar los anteriores. 
Los restantes pueden aprobarse en cual
quier orden.

Los aspirantes formularán sus peticio
nes de matricida en instancia dirigida 
al limo. Sr. Director de la Escuela, ex
tendida con arreglo al modelo que se 
halle do manifiesto en el tablón de anun
cios de dicho Centro, reintegrada con una 
póliza de 1,50 pesetas.

Las Instancias ?e recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos Ro
sas, número 7, (los días laborables, den
tro del plazo indicado y horas de diez a 
doce de la mañana, juntamente con los 
derechos correspondientes y dos fotogra
fías tamaño carnet para aquellos seño
res aspirantes que no hubieran cumpli
mentado ya este requisito, entregando ja 
Secretaría a cada interesado el corres
pondiente recibo por I03 importes satis
fechos.

Madrid, 7 de marzo de 1946.—El Di
rector, M. Langrco. — Aprobado, el Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Bellas Artes
Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de Profesores Especiales de 
«Clarinete, Clarinete Bajo, Saxofón y 
Requinto», del Conservatorio de Músi

ca y Declamación de Madrid

Determinando los ejercicios que han de 
llevar a cabo y la fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tribu
nal.

El programa para estas oposiciones 
contieno los siguientes ejercicios:

i.°  Ejecución de una obra impuesta 
por el Tribunal, que será : «Leyenda, 
danza y lamento» (Estudie, Op. 72) de 
Miguel Juste.

2.0 Ejecución de dos obras, una P^r 
suerte y otra de libre elección, entre un 
repertorio de tres composiciones presen
tadas por el opositor, en el instrumento 
correspondiente.

El Tribunal podrá dispensar de este 
ejercicio a los opositores cuando la com
peten ai a técnica como ejecutantes sea 
notoria, en cuyo caso exigirá al oposi
tor más amplias y prácticas demostrado- 
ínes de índole técnica en el ejercicio 
quinto.

3 .0 Lectura a primera vista de una 
obra inédita.

4.0 Realización en clausura y en un 
plazo de siete horas de un trabajo de 
armonía, para ilos opositores que no ten
gan aprobados los cuatro cursos de esta 
asignatura.

5.0 Lección de clase en el respectivo 
instrumento con un alumno principiante 
y otro de último curso.

6.° Exposición y defensa oral de un 
breve comentario por escrito que presen
tará el opositor para el instrumento co
rrespondiente acerca de su enseñanza y 
empleo, con señalamiento razonado de 
su repertorio escolar y artístico.

Los opositores efectuarán su presen
tación ante el Tribunal a los veinticinco 
días naturales contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en el local del Real Conserva
torio de Música y Declamación de Ma
drid, a las doce horas.

Madrid, 4 de marzo de 1946.—E l Pre
sidente, N. Otaño.


